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 Decisiones Administrativas

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Decisión Administrativa 763/2023

DECAD-2023-763-APN-JGM - Dase por prorrogada adscripción.

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-46295608-APN-DTA#AAIP, el Decreto Nº 639 del 18 de abril de 2002 y la Decisión 
Administrativa Nº 618 del 22 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 618/22 se adscribió, por el término de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
(365) días corridos, al CONSEJO DE LA MAGISTRATURA de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la agente 
Eugenia BRAGUINSKY, quien revista en UN (1) cargo de la planta permanente de la AGENCIA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que el Presidente del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicitó la 
prórroga de la adscripción de la citada agente por el término de CIENTO OCHENTA (180) días corridos.

Que el aludido requerimiento se funda en la necesidad de seguir contando con la colaboración de la señora 
BRAGUINSKY en las tareas a cargo de dicho organismo.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la citada agente, quien prestó conformidad 
con la presente prórroga de su adscripción.

Que el servicio jurídico permanente de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de lo dispuesto en el apartado 4 del Anexo I al Decreto N° 639 del 18 de abril de 
2002.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la adscripción al CONSEJO DE LA MAGISTRATURA de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, dispuesta por la Decisión Administrativa N° 618/22, a partir del 24 de junio de 2023 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días corridos, de la agente Eugenia BRAGUINSKY (D.N.I. Nº 24.560.995), 
quien revista en UN (1) cargo de la planta permanente de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0, 
Agrupamiento Profesional, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la agente mencionada en el artículo 1° de la presente medida deberá presentar 
mensualmente ante la DIRECCIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, una 
certificación de prestación de servicios extendida por autoridad competente del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, caso contrario se procederá a la retención de sus haberes.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 19/09/2023 N° 75000/23 v. 19/09/2023

#I6964848I#

#F6964848F#
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 762/2023

DECAD-2023-762-APN-JGM - Dase por designado Director de Políticas y Programación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-86769824-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Políticas y Programación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO de la 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS HÍDRICOS de la SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de agosto de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al ingeniero Rolando Alberto BONARDI (D.N.I. N° 34.240.679) en el cargo de 
Director de Políticas y Programación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO de la 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS HÍDRICOS de la SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1º de agosto de 2023.

#I6964846I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 19/09/2023 N° 74998/23 v. 19/09/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 758/2023

DECAD-2023-758-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-50585871-APN-CG#TFN, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 1325 del 29 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  1325/22 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo autárquico actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Secretaria Letrada o 
Secretario Letrado de la Vocalía 4 del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo autárquico actuante en la 
órbita de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 29 de diciembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Agustina María AVELLANEDA (D.N.I. N° 29.532.814) en el 
cargo de Secretaria Letrada de la Vocalía 4 del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 29 de diciembre de 2022.

#F6964846F#

#I6964847I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 620 - TRIBUNAL FISCAL DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 19/09/2023 N° 74999/23 v. 19/09/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 760/2023

DECAD-2023-760-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-50728376-APN-CG#TFN, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 1325 del 29 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  1325/22 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo autárquico actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Secretaria Letrada o 
Secretario Letrado de la Vocalía 12 del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo autárquico actuante en la 
órbita de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas los artículos 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 29 de diciembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Emiliana MILITE (D.N.I. N°  30.449.391) en el cargo de 
Secretaria Letrada de la Vocalía 12 del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 29 de diciembre de 2022.

#F6964847F#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 620   TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 19/09/2023 N° 74995/23 v. 19/09/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 761/2023

DECAD-2023-761-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-50729415-APN-CG#TFN, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 1325 del 29 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  1325/22 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo autárquico actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Secretaria Letrada o 
Secretario Letrado de la Vocalía 14 del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo autárquico actuante en la 
órbita de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 29 de diciembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Soledad ORTIZ (D.N.I. N°  25.915.905) en el cargo de 
Secretaria Letrada de la Vocalía 14 del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 29 de diciembre de 2022.

#F6964843F#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 620 - TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 19/09/2023 N° 74997/23 v. 19/09/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 759/2023

DECAD-2023-759-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-50745230-APN-CG#TFN, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 1325 del 29 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  1325/22 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo autárquico actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de los cargos vacantes y financiados de Secretaria 
Letrada o Secretario Letrado de las Vocalías 6 y 5 del citado organismo.

Que la cobertura transitoria de los cargos aludidos no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 29 de diciembre de 2022 y hasta el 28 de 
febrero de 2023, a la doctora Juliana PACCINI (D.N.I. N° 28.643.855) en el cargo de Secretaria Letrada de la Vocalía 
6 del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA 
DE INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Juliana PACCINI (D.N.I. N°  28.643.855) en el cargo de 
Secretaria Letrada de la Vocalía 5 del TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

#F6964845F#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de marzo de 2023.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA - Entidad 620 - TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 19/09/2023 N° 74993/23 v. 19/09/2023
#F6964841F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 732/2023

RESFC-2023-732-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-106576743-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, las Leyes Nros. 22.351, 25.675 y 27.037 y sus modificatorias, el Decreto Nº 402/2017, Decisión 
Administrativa DA-2019-58-APN-JGM, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 22.351 estableció el régimen jurídico de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Nacionales. Que a través de la Ley Nº 25.675 se establecieron presupuestos mínimos de protección ambiental, 
tendientes a la preservación de especies en peligro de extinción o grave retroceso numérico.

Que en el marco de la citada Ley Nº 22.351 y conforme a la estructura orgánico funcional de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES, las competencias de conservación relacionadas con áreas costeras marinas se 
encuentran en el ámbito de la Dirección Nacional de Conservación.

Que posteriormente, mediante la Ley Nº 27.037, se instituyó el Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas 
(SNAMP) destinado a proteger y conservar espacios marinos representativos de hábitats y ecosistemas de 
importancia en la ecorregión Mar Argentino sujeta a jurisdicción federal.

Que mediante el Decreto Nº  402/2017 se designó a la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES como 
autoridad de aplicación del mencionado Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas confiriéndole las 
atribuciones y funciones emanadas de la Ley N° 27.037 y sus modificatorias.

Que es, entonces, atribución de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES implementar planes y proyectos 
interdisciplinarios para la investigación y conservación de las distintas especies marinas cuyo hábitat se encuentra 
en el mar, ya sea bajo el régimen establecido por la Ley Nº 22.351 como por la Ley Nº 27.037.

Que mediante la Decisión Administrativa DA-2019-58-APN-JGM se incorporó a la estructura orgánica-funcional de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES a la Dirección Nacional de Áreas Marinas Protegidas.

Que la especie de macroalga Macrocystis pyrifera (cachiyuyo) es una especie cuyo ciclo de vida se despliega 
sobre diversos espacios costeros y desarrolla una función ecosistémica de valor universal.

Que estos bosques desempeñan una función esencial en el ecosistema dado que ejercen un papel determinante 
en la configuración estructural del hábitat de gran relevancia como proveedores clave de energía para las cadenas 
tróficas.

Que, asimismo, las macroalgas proveen hábitat, refugio, zona de cría y alimento a cientos de especies marinas, 
como las estrellas de mar, el delfín austral (Lagenorhynchus australis), tiburones y rayas, y a especies nativas y de 
gran valor comercial como la centolla (Lithodes santolla) y el calamar (Illex argentinus).

Que, por otro lado, los bosques de macroalgas juegan un papel crucial en el ciclo del carbono habida cuenta que 
poseen la capacidad de absorber el dióxido de carbono (CO2) y transformarlo en biomasa orgánica.

Que, además de los servicios ecosistémicos mencionados, contribuyen a la regulación del clima, a la participación 
en el ciclo de nutrientes y a la protección de las costas ante la fuerte acción de las olas, entre otros.

Que durante la última mitad de siglo XX, se ha observado un aumento en las amenazas que impactan sobre los 
bosques de macroalgas provocando una disminución del DOS por ciento (2%) por año a nivel global.

Que habida cuenta de su comportamiento zonal corresponde auspiciar un abordaje institucional de coordinación, 
de acuerdo con IF-2023-107316437-APN-DNAMP#APNAC.

Que en razón de lo expuesto, resulta aconsejable que la Dirección Nacional de Áreas Marinas Protegidas promueva 
acciones, proyectos y programas tendientes a la investigación, conservación y manejo de la especie de macroalga 
Macrocystis pyrifera, en el marco de las citadas Leyes Nros. 22.351 y 27.037.

#I6964579I#
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Que para ello, la Dirección Nacional de Áreas Marinas Protegidas deberá coordinar y consensuar dichas acciones, 
proyectos y programas con las Direcciones Nacionales de Conservación y de Operaciones y con los organismos 
implicados en cada caso, según corresponda a su jurisdicción.

Que el océano atlántico suroccidental resulta en la actualidad el área donde la especie Macrocystis pyrifera se 
encuentra en mejor estado de conservación en todo el planeta.

Que no obstante lo expuesto, dicha especie también se halla en retroceso numérico en diversos espacios del Mar 
Argentino, extremo que trasciende los límites interjurisdiccionales, afecta el ecosistema marino y pone en peligro 
a los bosques de algas del litoral costero, que resultan instrumentos invaluables en la lucha contra el cambio 
climático, atento su función de sumidero, secuestrando carbono.

Que la medida propuesta también se nutre en las previsiones del derecho internacional ambiental, entre otros 
extremos, en las previsiones del Convenio sobre la Diversidad Biológica, en sus Artículos 6(b) y 10(a), y en el 
Convenio Marco sobre Cambio Climático; como así también en los Objetivos de Desarrollo Sustentable (ODS), en 
especial el 14 “Vida Submarina”.

Que las Direcciones Nacionales de Conservación y de Áreas Marinas Protegidas y la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos han tomado las intervenciones de sus competencias.

Que la presente deberá publicarse en el Boletín Oficial de la República Argentina. Que la presente se dicta de 
acuerdo a las facultades conferidas por el Artículo 23 incisos f), k), y w) de la Ley Nº 22.351 y por el Artículo 6 
incisos III, V, XI y XV de la Ley Nº 27.037 y sus modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de interés institucional la conservación de la especie macroalga Macrocystis pyrifera 
(cachiyuyo), por los motivos expuestos en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la Dirección Nacional de Áreas Marinas Protegidas elaborará y ejecutará los 
proyectos, programas y acciones tendientes a la investigación, conservación y manejo de la especie de macroalga 
Macrocystis pyrifera. en el marco de las Leyes Nros. 22.351 y 27.037 y sus modificatorias y en los ámbitos 
interjurisdiccionales regidos por leyes especiales, en coordinación con las áreas pertinentes, conforme lo expuesto 
en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Dispóngase que la Dirección Nacional de Áreas Marinas Protegidas determinará, en coordinación 
con las provincias, los espacios geográficos de interés y las estrategias que resulten necesarios para la protección 
del entorno donde cumple su ciclo vital la macroalga Macrocystis pyrífera.

ARTÍCULO 4º.- Invítase a las jurisdicciones provinciales a sumarse a la presente iniciativa. A tal efecto, la Dirección 
Nacional de Áreas Marinas Protegidas propondrá los convenios de colaboración necesarios con los poderes 
ejecutivos de cada una de las provincias interesadas.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Virginia Laura Gassibe - Carlos Corvalan - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Claudio David Gonzalez - Natalia 
Gabriela Jauri

e. 19/09/2023 N° 74731/23 v. 19/09/2023

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 736/2023

RESFC-2023-736-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-87492345-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, las Leyes Nros. 22.351, 27.456 y 27.701, las Decisiones Administrativas Nros. 1.422 de fecha 6 de 
diciembre de 2016 y 58 de fecha 31 de enero de 2019, la Resolución Nº 410 del Directorio de fecha 27 de diciembre 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

#F6964579F#
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Que por la Ley Nº 22.351 se estableció el Régimen de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Naturales.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución H.D. N°  410/2016 de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES se aprobó la 
estructura organizativa del segundo nivel operativo, se incorporaron, homologaron y reasignaron en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al Organismo.

Que por la Decisión Administrativa N° 58/2019 se incorporó entre otros, a la estructura organizativa de segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, con dependencia de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE OPERACIONES, como Intendencia de Parques Nacionales de Alta Complejidad, el PARQUE NACIONAL 
CIERVO DE LOS PANTANOS.

Que resulta oportuno y conveniente para esta Administración proceder a la asignación transitoria del responsable 
de la Intendencia del Parque Nacional de Alta Complejidad, Parque Nacional Ciervo de Los Pantanos, cargo 
dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones, Nivel B Grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva Nivel III de conformidad con lo dispuesto por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto 
Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que el agente de la Planta Permanente del Organismo, del Agrupamiento Profesional, Nivel A, Grado 8, Tramo 
Avanzado, Esteban Ezequiel RODRIGUEZ VIUDEZ (M.I. Nº 20.008.871) cumple con las condiciones de idoneidad y 
experiencia para asumir el cargo de Intendente del Parque Nacional de Alta Complejidad, Parque Nacional Ciervo 
de Los Pantanos, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones, hasta tanto se produzca el llamado a 
concurso por los mecanismos previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P).

Que resulta impostergable la asignación de funciones al agente RODRIGUEZ VIUDEZ con carácter excepcional 
a lo establecido en el Artículo 112 del Decreto Nº 2.098/2008, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que en atención a lo establecido por la Decisión Administrativa N° 4/2023, distributiva del Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, aprobado por la Ley N° 27.701, la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES cuenta con el cargo en cuestión y, por lo tanto, vacante y financiado en el Presupuesto 
vigente, no constituyendo asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el Artículo 109 del Decreto Nº  2.098/2008 establece que el personal subrogante percibirá la Asignación 
Básica de Nivel Escalafonario y los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista con 
más los suplementos correspondientes al cargo subrogado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para la cobertura del mencionado cargo, el que se encuentra 
vacante.

Que el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, la Secretaría de Gestión y Empleo Público y las 
Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES han tomado las intervenciones de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley 
Nº 22.351 y a tenor de lo establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017 y modificatorios.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del día 1° de julio de 2023, las funciones 
correspondientes al cargo de Intendente del Parque Nacional de Alta Complejidad, Parque Nacional Ciervo de 
Los Pantanos, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones, Nivel B, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel III al agente de la Planta Permanente del Organismo, Esteban Ezequiel 
RODRIGUEZ VIUDEZ, (M.I. Nº 20.008.871), del Agrupamiento Profesional, Nivel A, Grado 8, Tramo Avanzado del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado en el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, en los términos del Título X del 
referido Convenio, conforme lo expuesto en los Considerandos de la presente y con excepción a lo previsto en el 
Artículo 112 del mismo convenio.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que la presente asignación de funciones se extenderá hasta tanto se instrumente su 
cobertura definitiva con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES 
(3) años, conforme lo dispuesto por los Artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
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del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Determínase que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
procederá a notificar en legal forma al interesado. Cumplido y con las debidas constancias, gírense las presentes 
actuaciones a la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Virginia Laura Gassibe - Carlos Corvalan - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Claudio David Gonzalez - Natalia 
Gabriela Jauri

e. 19/09/2023 N° 74727/23 v. 19/09/2023

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 147/2023

RESOL-2023-147-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-31186939- -APN-DF#ANMAC, las prescripciones de la Ley Nacional de Armas y 
Explosivos N° 20.429, la Ley N° 25.938 y la Ley N° 27.192; el Decreto N° 395 del 20 de febrero de 1975, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.192 crea la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS (ANMaC), como un ente 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, con autarquía económico 
financiera, personería jurídica propia y capacidad de actuación en el ámbito del derecho público y privado.

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5, inciso 3° de la mencionada norma, corresponde a la ANMaC 
efectuar la destrucción, con carácter exclusivo y excluyente en todo el territorio nacional, de todo material controlado 
en el marco de las leyes Nros. 20.429, 26.216, sus complementarias, modificatorias y prórrogas.

Que, en concordancia con ello, el artículo 5 inciso 4 de la Ley N° 27.192 faculta a la ANMaC a determinar los métodos 
y procedimientos de destrucción de materiales controlados garantizando su eficacia, eficiencia y sustentabilidad 
en relación con el medio ambiente.

Que, en ese marco, fue dictada la RESOL-2020-75-APN-ANMAC#MJ, en cuyo artículo 1 se aprobó el “Procedimiento 
para la destrucción de Armas de Fuego y sus componentes”, en virtud del cual se dispone que el método de 
destrucción de armas deberá incluir, necesariamente, dos etapas, que son el triturado y la fundición.

Que, en el presente acto, se propicia el Proceso de Destrucción de Materiales Controlados, respecto de los 
materiales recibidos en el marco de la Ley N° 25.938 al Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, Ministerio 
Publico de la Acusación de Santa Fe, el Ejército Argentino, Superior Tribunal de Justicia de Corrientes, Corte 
de Justicia de la Provincia de San Juan, el Ministerio Publico Fiscal de Tucumán, Poder Judicial de La Pampa y 
distintas autoridades del Poder Judicial de la Nación.

Que, efectuados los controles registrales pertinentes, se ha detectado la existencia de DOSCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE (289) armas de fuego que poseen pedido de secuestro vigente.

Que, en consecuencia, con la documentación obrante en su poder, esta AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS se encuentra en condiciones de proceder a la destrucción de DIEZ MIL VEINTISIETE (10.027) 
armas de fuego.

Que la Coordinación de Control Registral, las Direcciones de Fiscalización y de Asuntos Jurídicos de esta AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 20.429, 25.938 y 27.192 y el 
Decreto N° 496/2021.

#F6964575F#

#I6965000I#
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Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Proceder a la DESTRUCCIÓN POR FUNDICION de DIEZ MIL VEINTISIETE (10.027) armas de 
fuego, recibidas en el marco de la Ley 25.938, cuyo detalle obra en el Anexo I que como IF-2023-108757978-APN-
DCGRYD#ANMAC se agrega, formando parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°.- Reservar la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE (289) armas de fuego – en razón de 
contar con pedido de secuestro vigente -, cuyo detalle obra en el Anexo II identificado como IF-2023-108758250-
APN-DCGRYD#ANMAC, que se agrega formando parte integrante de la presente.

ARTICULO 3°.- Reservar la cantidad de SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO (785) armas de fuego – para una futura 
destrucción -, cuyo detalle obra en el Anexo III identificado como IF-2023-108758558-APN-DCGRYD#ANMAC, 
que se agrega formando parte integrante de la presente.

ARTICULO 4°.- Encomendar a la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN a destacar personal debidamente facultado 
para el acto, a fin de participar del procedimiento de destrucción, labrando las actas pertinentes.

ARTICULO 5°.- Comunicar, publicar, dar a la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL. Cumplido, archivar.

Natasa Loizou

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 75152/23 v. 19/09/2023

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 148/2023

RESOL-2023-148-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-78966486- -APN-DF#ANMAC, las prescripciones de la Ley Nacional de Armas y 
Explosivos N° 20.429, la Ley N° 27.192; el Decreto N° 395 del 20 de febrero de 1975, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.192 creó la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS (ANMaC), como un ente 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, con autarquía económico 
financiera, personería jurídica propia y capacidad de actuación en el ámbito del derecho público y privado.

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5, inciso 3 de la mencionada norma, corresponde a la ANMaC 
efectuar la destrucción, con carácter exclusivo y excluyente en todo el territorio nacional, de todo material controlado 
en el marco de las leyes 20.429, 25.938, 26.216, sus complementarias, modificatorias y prórrogas.

Que, en concordancia con ello, el artículo 5, inciso 4 de la Ley N° 27.192 faculta a la ANMaC a determinar los métodos 
y procedimientos de destrucción de materiales controlados garantizando su eficacia, eficiencia y sustentabilidad 
en relación con el medio ambiente.

Que, en ese marco, fue dictada la RESOL-2020-75-APN-ANMAC#MJ, en cuyo artículo 1 se aprobó el “Procedimiento 
para la destrucción de Armas de Fuego y sus componentes”, en virtud del cual se dispone que el método de 
destrucción de armas deberá incluir, necesariamente, dos etapas, que son el triturado y la fundición.

Que, en este acto, se propicia el Proceso de Destrucción de Materiales Controlados – respecto de los materiales 
recibidos en el marco del art. 70 de la Ley N° 20.429 – Grupo 95 – BANMaC.

Que, en consecuencia, con la documentación obrante en su poder, esta AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS puede proceder a la destrucción de CIENTO TRES (103) armas de fuego.

Que la Coordinación de Control Registral, las Direcciones de Fiscalización y de Asuntos Jurídicos de esta AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 20.429 y 27.192 y el Decreto 
N° 496/2021.

#F6965000F#

#I6965001I#
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Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Proceder a la DESTRUCCIÓN POR TRITURACION y FUNDICION de CIENTO TRES (103) armas de 
fuego armas de fuego, recibidas en el marco del artículo 70 de la Ley 20.429, cuyo detalle obra en el Anexo I que, 
como IF-2023-108756765-APN-DCGRYD#ANMAC, se agrega, formando parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°.- Ordenar a la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN a destacar personal debidamente facultado para el 
acto, a fin de participar del procedimiento de destrucción, labrando las actas pertinentes.

ARTICULO 3°.- Comunicar, publicar, dar a la DIRECCION NACIONAL DE REGISTO OFICIAL. Cumplido, archivar.

Natasa Loizou

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 75153/23 v. 19/09/2023

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 216/2023

RESOL-2023-216-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-82251032- -APN-DGA#ANPIDTYI del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, los Decretos 
N° 2.098 del 5 de diciembre de 2008 y modificatorios, N° 157 del 14 de febrero de 2020 y 757 del 5 de noviembre 
de 2021, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 172 de fecha 9 de agosto de 
2022, las Resoluciones del Presidente de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN Nº 85 del 5 de mayo de 2023 y Nº 153 del 5 de julio de 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado en el VISTO tramita la asignación de compensación transitoria para personal 
contratado bajo las modalidades previstas por el artículo 9º del anexo a la ley N° 25.164, equiparado al SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) Decreto N° 2098/2008, a favor del agente Hernán Ezequiel VIZZOLINI 
(DNI Nº 31.899.487).

Que mediante el Decreto N° 757/2021 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 19 de agosto de 2021 de la COMISIÓN 
NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), que como ANEXO (IF-2021-77836577-APN-DALSP#MT) forma parte integrante de 
dicha medida.

Que en la referida Acta Acuerdo se establecieron compensaciones transitorias por tareas de Investigación, 
Asistencia a la Investigación y Desarrollo, Aplicación Científica o Asistencia a la Aplicación Científica y por tareas de 
Evaluación de Investigadores e Investigadoras, becarios y becarias y personal de apoyo, proyectos e instituciones 
científicas y tecnológicas, monitoreo y gestión de proyectos científicos y tecnológicos en ejecución, monitoreo, 
gestión y seguimiento de actividades y/o convenios de vinculación y transferencia tecnológica, importación de 
insumos y equipos asociados a proyectos de investigación científica y tecnológica, para el personal encuadrado 
en el precitado Convenio Colectivo, que se hallare contratado para abocarse a labores propias de su incumbencia 
bajo las modalidades previstas por el artículo 9° de la Ley N° 25.164, equiparado en las jurisdicciones y organismos 
comprendidos en el SINEP en los que se desempeña dicho personal.

Que por su parte, el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, 
aprobó el Reglamento para la asignación de compensaciones transitorias para el personal contratado bajo las 
modalidades previstas por el artículo 9° del anexo de la ley N° 25.164 equiparado al SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), establecidas en razón de las funciones desempeñadas, conforme ANEXO I identificado 
como IF-2022-81339902-APN-SGYEP#JGM.

Que el artículo 10 del ANEXO I del citado Reglamento establece que la asignación de la compensación se acordará 
por el ejercicio presupuestario en curso.

#F6965001F#

#I6963372I#
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Que asimismo prevé que, en aquellos casos en los cuales por razones excepcionales de servicio se renueve la 
contratación del trabajador/a, dicha asignación se podrá renovar mientras continúe desarrollando idénticas tareas 
en la misma unidad organizativa que originó la asignación de la compensación.

Que mediante la Resolución suscripta por el Presidente de esta Agencia Nacional Nº 85/2023 se le ha asignado al 
agente de referencia la Compensación Transitoria del QUINCE POR CIENTO (15%) correspondiente a un Nivel B.

Que mediante Resolución Nº 153/2023 se ha aprobado su recategorización a un Nivel A, conforme se detalla en el 
ANEXO IF-2023-68012441-APN-DGA#ANPIDTYI que forma parte de la misma.

Que el artículo 10 del ANEXO I del citado Reglamento dipsone que si se lleva a cabo una modificación en el 
nivel escalafonario al cual estuviera equiparada/o el o la trabajadora, deberá iniciarse nuevamente el trámite de 
asignación de compensación transitoria que corresponda a sus funciones.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS ha verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
la asignación de la compensación transitoria, correspondiente a la tarea de: “… investigación, asistencia a la 
investigación y desarrollo, aplicación científica o asistencia a la aplicación científica, en las condiciones previstas en 
el acta homologada por Decreto N° 757/21” la cual se encuentra incorporada en el ANEXO II “COMPENSACIONES 
TRANSITORIAS ALCANZADAS”, de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 172/2022.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se ha expedido 
en el ámbito de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN ha tomado intervención en las actuaciones.

Que en atención a lo expuesto corresponde asignar al citado trabajador la Compensación Transitoria para cumplir 
funciones pertinentes con el adicional solicitado.

Que el artículo 12 del ANEXO I del citado Reglamento, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 172/2022, establece que la percepción de la compensación transitoria por 
mayor dedicación personal contratado homologada por Decreto N° 39/2012, cuando corresponda, concurre con 
la percepción de las compensaciones transitorias reglamentadas por la citada normativa.

Que el mismo artículo prevé que, en ese supuesto, la suma de los porcentajes asignados por dichas compensaciones 
no podrá ser mayor al CIEN POR CIENTO (100%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario al que estuviera 
equiparado/a el/la trabajador/a.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el Decreto Nº  157 de fecha 14 de 
febrero de 2020 y el artículo 8° del Anexo I del Reglamento de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 172/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar, a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la presente medida, a favor 
del Señor Hernán Ezequiel VIZZOLINI (DNI Nº 31.899.487), equiparado remunerativamente en el Nivel A Grado 2, 
del SINEP, la compensación transitoria del QUINCE POR CIENTO (15%), para desempeñar funciones incorporadas 
por el Decreto N° 757/2021 y Reglamentada por la Resolución N° 172/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias 
del ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 19/09/2023 N° 74547/23 v. 19/09/2023
#F6963372F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 178/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023 

VISTO, el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de CORTE, MANIPULEO Y ENFARDADO DE ALFALFA, en el ámbito de las Provincias de 
MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones para el personal ocupado en tareas de CORTE, MANIPULEO Y 
ENFARDADO DE ALFALFA, en el ámbito de las provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 
1° de septiembre de 2023 y del 1° de octubre de 2023 hasta 31 de agosto de 2024, conforme se consignan en los 
Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios establecidos en el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se 
establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los 
montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de 
la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la 
presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74550/23 v. 19/09/2023

#I6963375I#

#F6963375F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 179/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad COSECHA Y CORTE DE ESPARRAGOS, en el ámbito de las Provincias de 
MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad COSECHA 
Y CORTE DE ESPARRAGOS, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 
1° de septiembre de 2023 y del 1° de octubre de 2023 hasta el 31 de agosto de 2024, en las condiciones que se 
consignan en los Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74553/23 v. 19/09/2023

#I6963378I#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 180/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA Y EMBOLSADO DE CEBOLLA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y 
SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA Y 
EMBOLSADO DE CEBOLLA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 
1° de septiembre de 2023 y del 1° de octubre de 2023 hasta el 31 de agosto de 2024, conforme se consigna en los 
Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74554/23 v. 19/09/2023

#I6963379I#

#F6963379F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 181/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/09/2023 

VISTO, el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE LEGUMBRES Y HORTALIZAS, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA 
y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
LEGUMBRES Y HORTALIZAS, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 
1° de septiembre de 2023 y del 1° de octubre de 2023 hasta el 31 de agosto de 2024, conforme se consigna en los 
Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria.

La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74558/23 v. 19/09/2023

#I6963383I#

#F6963383F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 182/2023

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de PLANTACIÓN DE CAMOTE (BATATA), en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN 
JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de PLANTACIÓN DE 
CAMOTE (BATATA), en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 1° de 
septiembre de 2023 y del 1° de octubre de 2023 hasta el 31 de agosto de 2024, conforme se consigna en los 
Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74559/23 v. 19/09/2023

#I6963384I#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 183/2023

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de ARRANCADO DE PLANTINES DE FRUTILLA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA 
y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de ARRANCADO DE 
PLANTINES DE FRUTILLA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de 
septiembre de 2023 y del 1° de octubre de 2023 hasta el 31 de mayo de 2024, conforme se consigna en los Anexos 
I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74557/23 v. 19/09/2023

#I6963382I#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 184/2023

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de CORTE Y MANIPULEO DE CAÑA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN 
JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de CORTE Y MANIPULEO 
DE CAÑA en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de septiembre de 
2023 y del 1° de octubre de 2023 hasta el 31 de marzo de 2024, conforme se consigna en los Anexos I y II que 
forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1°, no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74566/23 v. 19/09/2023

#I6963391I#

#F6963391F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 185/2023

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a LA COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de CORTE Y MANIPULEO DE HIERBAS AROMÁTICAS, en el ámbito de las Provincias de 
MENDOZA Y SAN JUAN.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de CORTE Y MANIPULEO 
DE HIERBAS AROMÁTICAS, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN, con vigencia desde el 
1° septiembre de 2023 y del 1° de octubre de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024, conforme se consigna en los 
Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74567/23 v. 19/09/2023
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#F6963392F#



 Boletín Oficial Nº 35.259 - Primera Sección 25 Martes 19 de septiembre de 2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 186/2023

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  6 eleva la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de CORTE Y MANIPULEO DE TOTORA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN 
JUAN.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de CORTE Y 
MANIPULEO DE TOTORA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de 
septiembre de 2023 y del 1° octubre de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024, conforme se consigna en los Anexos 
I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º , y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74568/23 v. 19/09/2023
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 187/2023

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE ALMENDRA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas de la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
ALMENDRA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de septiembre 
de 2023 y del 1° de octubre de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024, conforme se consigna en los Anexos I y II que 
forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en los artículos 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74571/23 v. 19/09/2023
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 188/2023

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE CAMOTE, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE CAMOTE, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de septiembre de 2023 y del 
1° de octubre de 2023 hasta el 30 de abril de 2024, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74570/23 v. 19/09/2023
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 189/2023

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX–2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE NUEZ, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE NUEZ, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de septiembre de 2023 y del 
1° de octubre de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74569/23 v. 19/09/2023
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CONSEJO PROFESIONAL DE LA INGENIERÍA AERONÁUTICA Y ESPACIAL
Resolución 146/2023

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2023

VISTO,

El Decreto-Ley 6070/58 ratificado por ley Nº  14.467, la Resolución Nº  93/2015, la Resolución Nº  100/2016,la 
Resolución Nº 111/2017, y la Resolución 145/2023

Y Considerando,

Que la Resolución 145/2023 de fecha 07/07/2023 resolvió derogar la Resolución Nº 111/2017, que establecía la 
suspensión de la exigencia de pago del derecho anual de manera permanente al personal de la Administración 
Nacional de Aviación Civil a partir del año calendario 2024, cuyos Considerando que llevaron a tal resolución se 
transcriben a continuación:

Que todo profesional que ejerza la profesión ya sea en relación de dependencia, como profesional independiente 
o como empresario, está obligado a matricularse en el Consejo correspondiente a su título, conforme el art. 11 del 
Decreto-Ley 6070/58, pues la importancia de la matricula radica en que se trata de una constancia de habilitación 
pública para el ejercicio profesional, lo cual es esencial, pues se encuentra comprometido el interés público, ya 
que las tareas que desarrolla, por ejemplo, un ingeniero, no pueden ser llevadas a cabo por cualquier persona, 
sino sólo por aquellas que hayan adquirido y certificado un grado de formación técnica y científica adecuadas para 
hacerlo.

Que el 25 de marzo de 2015 el Consejo Profesional de la Ingeniería Aeronáutica y Espacial, emite la Resolución 
Nº 93/2015, donde se suspende la exigencia del pago del derecho anual que consagra el art. 34 del Decreto Ley 
6070/58, correspondiente al año 2015, para el personal profesional de los tres agrupamientos que contiene el 
Consejo que se desempeña en la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC). En principio tal régimen era 
transitorio y de excepción, rigiendo exclusivamente en relación al derecho anual correspondiente al ejercicio 2015.

Posteriormente por Resolución Nº 100/2016, el Consejo Profesional de la Ingeniería Aeronáutica y Espacial, se 
resuelve prorrogar por el año 2016 la suspensión de la exigencia de pago del derecho anual, establecida en el art. 
34 del Decreto Ley 6070/58. Tal suspensión era también de carácter transitorio y excepcional.

Finalmente, el 07 de julio de 2017, por Resolución Nº 111/2017, el Consejo Profesional de la Ingeniería Aeronáutica 
y Espacial, resuelve aprobar la suspensión de la exigencia de pago del derecho anual para el personal de la ANAC, 
dispuesto por el art. 34 del Decreto Ley 6070/58 que se había establecido por las resoluciones Nº 93/2015 y 
111/2017. Sin embargo, en ésta resolución establece que tal suspensión es de carácter permanente hasta que el 
Consejo Profesional disponga otra medida al respecto.

Todo profesional que ejerza la profesión en alguno de los agrupamientos de profesionales que se encuentran 
bajo la órbita de contralor del Consejo Profesional de la Ingeniería Aeronáutica y Espacial, o actúe en relación 
de dependencia del Estado, o del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, o de cualquiera de las empresas o 
entes total o parcialmente de propiedad del Estado Nacional, está obligado a matricularse en el Consejo, en las 
condiciones impuestos por el Decreto-Ley 6070/58. Lo que significa que para realizar toda actividad profesional, 
incluyendo el desempeño de cargos, funciones, comisiones o empleos, privados o públicos, es imprescindible 
estar inscripto en la matrícula correspondiente (artículos 11, 12 y 13 del Decreto – Ley 6070/58), cualquiera sea 
la forma de la prestación, como lo establece el artículo 2º del mencionado decreto-ley. En el mismo sentido se 
expresó la Oficina Nacional de Empleo Público quien dictaminado en distintas ocasiones por diversos planteos 
relacionados al tema de la matriculación de los empleados del estado, afirmando que la matriculación es una 
obligación personal de los profesionales, la cual es independiente de su calidad de empleado público. Pero, 
teniendo en cuenta que la contratación del profesional en cuestión se sustenta en que se encuentra posibilitado 
de cumplir las tareas propias de su oficio, sin la matriculación de dicho profesional se vería limitado en el ejercicio 
de su función.

Por otro lado, la garantía de igualdad se ve infringida en tanto al resto de los profesionales, que ejercen libremente 
su profesión o que dependen de otros organismos públicos, se los obliga al cumplimiento del Decreto-Ley 6070/58, 
en particular a su art. 34 que establece la obligatoriedad de abonar el derecho anual.

Que corresponde que se de publicidad de la presente para su conocimiento en el Boletín Oficial de la República 
Argentina,
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Por ello;

Este CONSEJO PROFESIONAL DE LA INGENIERIA AERONAUTICA Y ESPACIAL
RESUELVE:

Artículo Primero: Derógase la Resolución Nº 111/2017, que establecía la suspensión de la exigencia de pago del 
derecho anual de manera permanente al personal de la Administración Nacional de Aviación Civil.

Articulo Segundo: La presente Resolución entrará en vigencia a partir del año calendario 2024.

Artículo Tercero: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina. Cumplido, archívese.

Hugo Ricardo González - Leonel Carlos Santorsola - Eduardo G. Carceglia

e. 19/09/2023 N° 74666/23 v. 19/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 577/2023

RESOL-2023-577-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-13552297--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 6 de febrero de 2023 el señor Don Craig Robert PRESSLER, representado en la REPÚBLICA 
ARGENTINA por la empresa CLARKE, MODET & CÍA. (ARGENTINA) S.A., ha solicitado la baja de la inscripción en 
el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de tangor (Citrus reticulata Blanco x Citrus sinensis (L.) Osb.) 
de denominación CODE 66 75.

Que el Artículo 30 a) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que caducará el Título 
de Propiedad sobre un cultivar por renuncia del propietario a sus derechos, en cuyo caso el cultivar será de uso 
público.

Que el Artículo 36 a) del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, Reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que el derecho del obtentor sobre una variedad caducará por 
renuncia del obtentor a sus derechos, en cuyo caso la variedad será de uso público.

Que el Artículo 38 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, Reglamentario de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que se publicarán a cargo del interesado en el Boletín Oficial las 
renuncias a los Títulos de Propiedad otorgados.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la caducidad de los derechos de propiedad pertinentes del señor Don Craig Robert 
PRESSLER, representado en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa CLARKE, MODET & CÍA. (ARGENTINA) 
S.A., sobre la creación fitogenética de tangor (Citrus reticulata Blanco x Citrus sinensis (L.) Osb.) de denominación 
CODE 66 75, inscripta en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, mediante la Resolución N° RESOL- 2021-578-APN-INASE#MAGYP 
de fecha 2 de noviembre de 2021 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la 
órbita del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, pasando la misma a ser de uso público, 

#F6964514F#

#I6964526I#



 Boletín Oficial Nº 35.259 - Primera Sección 31 Martes 19 de septiembre de 2023

en virtud de la renuncia solicitada por el titular (Artículo 30 a) Reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247).

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese a cargo del interesado en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 19/09/2023 N° 74678/23 v. 19/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 578/2023

RESOL-2023-578-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2023

VISTO el Expediente EX-2022-74673920--APN-DRV#INASE y su agregado sin acumular EX-2022-74688121-- APN-
DRV#INASE ambos del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita 
del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa TOBIN S.R.L., ha solicitado la inscripción de las creaciones fitogenéticas de sorgo forrajero 
(Sorghum sudanense L.) de denominaciones Y55124 e Y55125, en el Registro Nacional de la Propiedad de 
Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, 
aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 
1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro 
Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento de los respectivos títulos de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 11 de julio de 2023, según Acta Nº 504, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de las creaciones fitogenéticas de sorgo forrajero (Sorghum sudanense L.) de denominaciones Y55124 
e Y55125, solicitadas por la empresa TOBIN S.R.L..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase los respectivos títulos de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 19/09/2023 N° 74688/23 v. 19/09/2023
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 389/2023

RESOL-2023-389-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

VISTO los Expedientes Nº EX-2023-100712031- -APN-SGYEP#JGM y EX-2023-08491318- -APN-DDRRHH#MOP del 
registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, respectivamente, 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley del Sistema de Protección Integral de 
los Discapacitados N° 22.431 y sus modificatorios, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº  214 de 
fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 
26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero de 2023 y la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias y de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 334 de fecha 22 de agosto de 2023 ambas de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N°  1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, la presente 
medida no aumenta la dotación de empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la 
Administración Pública Nacional. Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas del MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS que tengan al menos DIEZ (10) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, atento a las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 334 de 
fecha 22 de agosto de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de TRECE (13) cargos vacantes y financiados 
de la Planta Permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y se designó a los integrantes del Comité de 
Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución 
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de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 
18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, en tal sentido, y a fin de dotar al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS de personal idóneo mediante 
procedimientos de selección por mérito en base a competencias que respeten los principios de igualdad de 
oportunidades, publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas Bases.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, se estableció 
que los procesos de selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme surge del informe IF-2023-105918783-APN-DPSP#JGM de la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, el proceso de selección para la 
cobertura de DOCE (12) cargos se llevará a cabo mediante nuevo expediente; habiéndose tramitado el inicio del 
presente proceso bajo el expediente citado en el Visto.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de UN (1) cargo 
con reserva de puesto vacante y financiado que se integrará dentro de la planta permanente del MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en el artículo 28 del referido 
Reglamento de Selección para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 2 designado para la 
cobertura de UN (1) cargo vacante y financiado de la planta permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-103463680-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de 
la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de UN (1) cargo a incorporarse 
dentro de la Planta Permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, conforme el Régimen de Selección 
establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

El presente procedimiento se realiza en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público conforme 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 
1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública 
Nacional Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios y de las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de 
junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo.
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ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 9 de octubre de 2023, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 18 de octubre de 2023, 
hasta las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en la 
dirección http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 5º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 6°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74788/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 310/2023

RESOL-2023-310-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-93685310- -APN-DGAYF#MAD, las Leyes N° 22.520 y 27.701, los Decretos Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión 
Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO N° 148 del 25 de julio de 2022, 200 del 2 de septiembre de 2022 y 272 del 2 de diciembre de 2022, y la 
Resolución del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE N° 51 del 31 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución ex S.G.P. Nº  39/10 y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de 
Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el artículo 7 de la Ley N° 27.701, se dispone que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449/21 se incorporaron y asignaron cargos vacantes del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, con el fin de proceder a la designación de personal en 
la Planta Permanente, como consecuencia de los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados 
y a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.701.

Que, por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 148/22, se dio inicio al proceso para la cobertura de OCHENTA Y DOS (82) cargos vacantes y 
financiados de la planta permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE y se designó 
a las y los integrantes del Comité de Selección Nº 1 y a la Coordinadora Concursal y su alterno, conforme lo 
establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 200/22, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria para la 
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cobertura de SETENTA Y NUEVE (79) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº  272/22, se aprobaron 
las órdenes de mérito correspondientes al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y 
financiados de la Planta Permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, elevadas por 
el Comité de Selección Nº 1, de acuerdo al detalle que obra en el Anexo I (IF-2022-123284595-APN-DPSP#JGM) 
de dicha resolución.

Que por el artículo 2 de la resolución referida en el párrafo precedente, se declaró desierto el Proceso de Selección 
para los cargos comprendidos en el Anexo II (IF-2022-123285185-APN-DPSP#JGM).

Que, habiendo transcurrido los plazos para recurrir el acto administrativo aprobatorio de las órdenes de mérito, 
sin que se hayan registrado recursos presentados, según fuera lo informado por la Dirección de Procesos de 
Selección de Personal de la Jefatura de Gabinete de Ministros mediante IF-2023-01969746-APN-DPSP#JGM, se 
procedió a efectuar las designaciones correspondientes, mencionadas en los Anexos I (IF-2023-06244781-APN-
DGRRHH#MAD) y II (IF-2023-06245052-APNDGRRHH#MAD) de la Resolución del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE N° 51/23.

Que la designación de los agentes consignados en el Anexo II (IF-2023-06245052-APN-DGRRHH#MAD), se 
dispuso con carácter transitorio en los términos del artículo 129 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dado 
el compromiso asumido oportunamente de culminación de sus estudios secundarios.

Que, producto de las aceptaciones, los desistimientos y las tomas de posesión de los cargos, cuyas constancias 
se hallan obrantes en estas actuaciones bajo el IF-2023-93789960-APN-DGRRHH#MAD, se produjo la vacancia 
de los puestos mencionados en el Anexo (IF-2023-93808369-APN-DGRRHH#MAD) incorporado a la presente 
resolución, por lo que corresponde declararlos desiertos.

Que el agente Néstor Emiliano CASTRO (D.N.I. N°  36.592.743) fue designado, mediante la Resolución del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE N°  51/23, en el puesto de Asistente en Higiene y 
Seguridad, Nivel B – Grado 3 – Agrupamiento General – Tramo General del SINEP, asignándosele el Suplemento 
por Capacitación Terciaria, conforme lo dispuesto en el art. 88 del Decreto N° 2098/08.

Que el agente mencionado en el párrafo precedente no tomó posesión del cargo para el que fue designado, 
pese a estar debidamente notificado, renunciando al contrato que lo vinculaba laboralmente con el MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, conforme surge del documento ME-2023-05228933-APN-
DGAYF#MAD, motivo por el cual el cargo adquiere el estado de vacante, correspondiendo declararlo desierto y se 
lo incorpora al Anexo (IF-2023-93808369-APN-DGRRHH#MAD) de la presente resolución.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente resolución no implica erogación alguna para el Estado nacional.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3 del Decreto N° 355/17 y su 
modificatorio, y de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Declárase desierto el Proceso de Selección de Convocatoria Interna convocado mediante la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 148 de fecha 25 de julio de 2022, para la cobertura de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la 
Planta Permanente de este MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, de acuerdo al detalle 
obrante en el Anexo (IF-2023-93808369-APN-DGRRHH#MAD), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°. - El dictado de este acto administrativo no implica erogación alguna para el Estado nacional.

ARTÍCULO 3°. – Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74798/23 v. 19/09/2023
#F6964646F#
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 644/2023

RESOL-2023-644-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-103761405-APN-DDYGD#MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, las leyes N° 25.164, los Decretos N° 1421 del 8 
de agosto de 2002, Nº 214 del 27 de febrero de 2006, Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, Nº 355 del 22 de mayo 
de 2017, Nº 415 del 30 de junio de 2021 y Nº 103 del 2 de marzo de 2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo 
de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y N° 199 del 19 de mayo de 2022 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de noviembre de 2021 entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión 
Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que mediante dicha Acta se dispuso sustituir la redacción de la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de 
mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 de diciembre del 
año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo sectorial que reuniera 
los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, podrá solicitar 
su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración para la promoción por 
evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito 
de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, mediante la conversión del 
cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada jurisdicción u organismo 
descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a quiénes hayan accedido a 
los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 207 del 13 de febrero de 
2023 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste en la planta permanente, que 
cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre 
en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que mediante Nota N° NO-2022-33908678-APN-DRRHH#MCT la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de este 
MINISTERIO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante la Resolución N°  199 del 19 de mayo de 2022 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN se dió inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/2008 y se designó a los integrantes del Comité 
de Valoración, y al Secretariado Técnico Administrativo.

Que los agentes pertenecientes a la planta permanente de este MINISTERIO indicados en el Anexo I (IF-2023-
107295924-APN-DRRHH#MCT), quienes revisten en el Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo del SINEP alli indicado, 
se postularon de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito a los fines 
de ascender a los Niveles y Agrupamientos mencionados en el Anexo II (IF-2023-107295885-APN-DRRHH#MCT).

Que en oportunidad de suscribir los formularios de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto listados en el Anexo I, la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de este MINISTERIO, considera que en 
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caso de aprobarse la promoción vertical, los agentes deben ser designados en los puestos según Nomenclador 
de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público cuya denominación obra en el Anexo II.

Que mediante el Acta de fecha 31 de Agosto de 2023 el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y 
agrupamiento al que postularan los agentes. IF-2023-103225623-APN-DRRHH#MCT

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones 
de personal ha determinado que corresponde se asigne a los agentes el grado y tramo correspondiente según lo 
consignado en el Anexo II.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
este MINISTERIO han tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° 53/2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el Decreto 
N° 50/2019 y sus modificatorios y el Decreto N° 640/2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por RESOL-2022-199-APN-MCT respecto de la postulación de los agentes mencionados en el 
Anexo I (IF-2023-107295924-APN-DRRHH#MCT) quienes revisten actualmente en la planta permanente de este 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

ARTÍCULO 2º.- Designar en los cargos de planta permanente, Nivel, Grado, Agrupamiento, Tramo y Suplementos a 
los agentes consignados en el Anexo II (IF-2023-107295885-APN-DRRHH#MCT) de acuerdo con lo establecido en 
el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución 
N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar a los agentes que deberán tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto que demande la presente medida a la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Programa 01, Actividad 04, Inciso 1, P. Principal 8 - UD 336 - UG 02 - F.F 1.1 / 
Programa 01, Actividad 02, Inciso 1, P. Principal 8 - UD 336 - UG 02 - F.F 1.1 / Programa 45, Actividad 01, Inciso 1, 
P. Principal 8 - UD 336 - UG 02 - F.F 1.1 del presente ejercicio fiscal.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Daniel Fernando Filmus

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74595/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1878/2023

RESOL-2023-1878-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-93701480 -APN-DGRRHH#MDS, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, la Ley de Presupuesto N° 27.701, los Decretos N° 07 del 10 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 
de diciembre de 2019, N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 355 del 22 de mayo de 2017 
modificado por el N° 859 del 26 de diciembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 723 del 05 de mayo de 2020 y 
su modificatoria N° 1164 del 30 de noviembre de 2021, las Resoluciones MDS N° 1 del 07 de septiembre de 2008, 
N° 1441 del 23 de abril de 2012, N° 2709 del 29 de diciembre de 2017, N° 658 del 19 de mayo de 2021 y N° 1445 
del 29 de agosto de 2022 y

#F6963420F#

#I6964655I#



 Boletín Oficial Nº 35.259 - Primera Sección 38 Martes 19 de septiembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 338/18, se asignó a este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL los cargos conforme lo prescripto en el artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 6/18.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional Centralizada 
hasta Nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 07/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios con sus modificatorias, creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 y su modificatoria N°  1164/21 se aprobaron las estructuras 
organizativas de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Resolución MDS N° 2709/17, se designó, entre otros agentes, a la señora María Laura LORENZO, (DNI 
N° 23.968.109) en la Planta Permanente como Técnico Responsable en Gestión Contable y Presupuestaria, Nivel 
C – Grado 5 – Tramo General – Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
en la entonces Secretaría de Coordinación y Monitoreo Institucional.

Que, posteriormente, por la Resolución MDS N°  658/21, se promueve al Tramo Intermedio del Agrupamiento 
General a la agente LORENZO, María Laura DNI N° 23.968.109.

Que a su vez por la Resolución MDS 1445/22 se aprueba la readecuación excepcional y voluntaria de grados 
asignados a la agente de Planta permanente LORENZO, María Laura, CUIL 27-23968109-9, quien revista en el 
Nivel C del SINEP asignándole 3 grados.

Que por el artículo 3°del Decreto N° 355/17 se estableció que las asignaciones transitorias de funciones serán 
efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y asimismo que dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia y con el fin de no resentir las responsabilidades de esta 
cartera ministerial, hacen impostergable proceder a la asignación de funciones que tramita por las presentes.

Que, asimismo, ha tomado la intervención que le compete la Oficina Nacional de Empleo Público de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, referida al segundo párrafo del artículo 112 del Decreto N° 2098/2008, autorizando 
a proceder con la asignación de funciones transitorias por excepción.

Que el artículo citado establece que en todos los casos se requerirá la previa intervención de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido por las Decisiones Administrativas 
N° 6/18 y N° 338/18, o la norma que la sustituya en el futuro.

Que han tomado las intervenciones que les compete la Dirección de Programación y Ejecución Presupuestaria y 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas 
modificatorias y complementarias, Decreto N° 355/2017 y su modificatorio N° 859/2018 y el Decreto N° 689 del 12 
de octubre de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Asígnase con carácter transitorio, a partir del 01 de agosto de 2023 la función de Jefa de 
Departamento de Contabilidad y Presupuesto de la Dirección de Programación y Ejecución Presupuestaria 
dependiente de la Dirección General de Administración de la SECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, a la agente perteneciente a la planta permanente señora María Laura LORENZO (D.N.I. 
N° 23.968.109) , Nivel C - Grado 10, Tramo Intermedio, Agrupamiento General del referido Convenio.

ARTICULO 2°.- Establécese que la asignación de funciones citada en el artículo anterior se realiza conforme lo 
preceptuado en el artículo 109 y con excepción al articulo 112, ambos del citado Decreto N° 2098/2008 y sus 
modificatorios.

ARTICULO 3°.- Dispónese que el plazo de la asignación transitoria de la función mencionada en el artículo primero, 
será el estipulado en el Título X del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2198/08 y sus modificatorios.
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ARTICULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 19/09/2023 N° 74807/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1883/2023

RESOL-2023-1883-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023

VISTO el expediente N° EX-2023-95161974- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de 
fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, Resolución del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022 y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL N° 895 del 13 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, y mediante Resolución 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 895, de fecha 13 de mayo de 2023 se designó a los miembros 
integrantes del Comité de Valoración y al Secretario Técnico Administrativo de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente María Gabriela EGUIA (CUIL 27-20024335-3), quien, revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento 
Profesional, Grado 7, Tramo Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento Profesional, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-96220767-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de Especialista de Servicios 
a la Ciudadanía con orientación en Estrategias de Abordaje en Problemáticas Sociales de Niñez, Adolescencia y 
Familia del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XXVII de fecha 25 de agosto de 2023 (IF-2023-99361450-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 

#F6964655F#
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Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente María Gabriela EGUIA.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado (8) y 
Tramo Intermedio.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
Acta Nº XXVII de fecha 25 de agosto de 2023 (IF-2023-99361450-APN-DTA#SENNAF), respecto de la postulación 
de la señora María Gabriela EGUIA (CUIL 27-20024335-3), quien revista actualmente en la Planta Permanente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado (8), Tramo 
Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, María Gabriela EGUIA (CUIL 27-20024335-3), en el puesto de 
Especialista de Servicios a la Ciudadanía con orientación en Estrategias de Abordaje en Problemáticas Sociales de 
Niñez, Adolescencia y Familia del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 19/09/2023 N° 74721/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1356/2023

RESOL-2023-1356-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

Visto el expediente EX-2023-77129526-APN-DGDA#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 426 del 21 de julio de 2022, la decisión administrativa 449 del 5 
de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

#F6964569F#
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Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Guillermina Lorena Salemi (MI N°  31.550.814), las funciones 
de Directora de Información Ciudadana y Datos Públicos de la Dirección General de Gestión Documental, 
Transparencia y Acceso a la Información de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, con 
carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 
3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de 
agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de ese 
decreto.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017, y de 
conformidad con el inciso c del artículo 2° del decreto 426/2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 22 de julio de 2023, con carácter transitorio, las funciones 
de Directora de Información Ciudadana y Datos Públicos de la Dirección General de Gestión Documental, 
Transparencia y Acceso a la Información de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, nivel 
B, grado 0, función ejecutiva nivel III, a Guillermina Lorena Salemi (MI N° 31.550.814), de la planta permanente, nivel 
A, grado 4, tramo general, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 19/09/2023 N° 74565/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1357/2023

RESOL-2023-1357-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

Visto el expediente EX-2023-89189259-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

#F6963390F#
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Que mediante la decisión administrativa 1638 del 4 de septiembre de 2020 se dispuso la designación transitoria 
de Ana Inés Devoto (MI N°  35.365.854) en el cargo de Coordinadora de Seguimiento de Proyectos y Análisis 
Normativo dependiente de la Dirección de Despacho y Legislación de la Dirección General de Gestión Documental, 
Transparencia y Acceso a la Información de la entonces Subsecretaría de Transparencia y Acceso Ciudadano de la 
Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, la que fue prorrogada en último término mediante la 
resolución 1082 del 22 de diciembre de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-1082-APN-MEC).

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 863 del 29 de diciembre de 2022 hasta el 31 de diciembre 
de 2023.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar la referida designación transitoria, por un nuevo plazo de ciento 
ochenta (180) días, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde el 17 de agosto de 2023 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria de Ana Inés Devoto (MI N° 35.365.854), conforme se detalla en el anexo (IF-
2023-96530851-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en el cargo de Coordinadora de Seguimiento de 
Proyectos y Análisis Normativo perteneciente a la Dirección de Despacho y Legislación de la Dirección General de 
Gestión Documental, Transparencia y Acceso a la Información de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio 
de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74577/23 v. 19/09/2023
#F6963402F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1358/2023

RESOL-2023-1358-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

Visto el expediente EX-2023-69182550-APN-DGDA#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 426 del 21 de julio de 2022, la decisión administrativa 449 del 5 de 
junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Rosa Susana Gallicchio (MI N° 14.116.781), las funciones de Directora 
de Contratos y Operaciones dependiente de la Dirección Nacional de Infraestructura Eléctrica de la Subsecretaría 
de Energía Eléctrica de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que 
se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los 
apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario 
de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de ese 
decreto.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017, y de 
conformidad con el inciso c del artículo 2° del decreto 426/2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 20 de junio de 2023, con carácter transitorio, las funciones de 
Directora de Contratos y Operaciones dependiente de la Dirección Nacional de Infraestructura Eléctrica de la 
Subsecretaría de Energía Eléctrica de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función 
ejecutiva nivel III, a Rosa Susana Gallicchio (MI N° 14.116.781), de la planta permanente, nivel C, grado 8, tramo 
general, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre 
de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo Financiero 328 - 
Secretaría de Energía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 19/09/2023 N° 74586/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1367/2023

RESOL-2023-1367-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

Visto el expediente EX-2023-51106929- -APN-CG#TFN, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 426 del 21 de julio de 2022, la decisión administrativa 1325 del 29 
de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que a través del Decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la Decisión Administrativa 1325 del 29 de diciembre de 2022, se aprobó la estructura organizativa 
de primer nivel operativo del Tribunal Fiscal de la Nación (TFN), organismo autárquico actuante en la órbita de la 
Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.

Que en esta instancia, corresponde asignar a María Alejandra Armagnague (MI N° 17.525.120), las funciones de 
Secretaria Letrada de la Vocalía de 20ª Nominación el TFN, con carácter transitorio, situación que se encuentra 
comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II 
y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de ese 
decreto.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, autorizando la excepción 
prevista en el artículo 112 del decreto 2098/2008.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017, y de 
conformidad con el inciso c del artículo 2° del decreto 426/2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 29 de diciembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2023, con 
carácter transitorio, las funciones de Secretaria Letrada de la Vocalía de 20ª Nominación del Tribunal Fiscal de la 
Nación (TFN), organismo autárquico actuante en la órbita de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría 
de Hacienda del Ministerio de Economía, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel I, a María Alejandra Armagnague 
(MI N° 17.525.120), de la planta permanente, nivel A, grado 8, tramo general, agrupamiento profesional, en los 
términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
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Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, con autorización excepcional 
por no reunir la citada agente los requisitos establecidos en el artículo 112 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado con cargo 
a las partidas presupuestarias correspondientes al TFN, para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 19/09/2023 N° 74587/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1368/2023

RESOL-2023-1368-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

Visto el expediente EX-2023-68176343- -APN-CG#TFN, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y 426 del 21 de julio de 2022, la decisión administrativa 1325 del 29 de diciembre de 
2022, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 1325 del 29 de diciembre de 2022 se aprobó la estructura organizativa 
de primer nivel operativo del Tribunal Fiscal de la Nación (TFN), organismo autárquico actuante en la órbita de la 
Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Julieta Romina Sotelo (MI N° 27.231.031), las funciones de Secretaria 
Letrada de la Vocalía de 15ª Nominación del TFN y a María Alejandra Sanchez Succar (MI N° 18.343.430) las 
funciones de Secretaria Letrada de la Vocalía de 9ª Nominación del TFN, ambas con carácter transitorio, situación 
que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los 
apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario 
de la ley 25.164.

Que las presentes asignaciones transitorias de funciones quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de ese 
decreto.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017, y de 
conformidad con el inciso c del artículo 2° del decreto 426 del 21 de julio de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 29 de diciembre de 2022, con carácter transitorio, las funciones 
de Secretaria Letrada de la Vocalía de 15ª Nominación del Tribunal Fiscal de la Nación (TFN), organismo autárquico 
actuante en la órbita de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel I, a Julieta Romina Sotelo (MI N°  27.231.031), de la planta 
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permanente, nivel A, grado 5, tramo intermedio, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Danse por asignadas, a partir del 29 de diciembre de 2022, con carácter transitorio, las funciones 
de Secretaria Letrada de la Vocalía de 9ª Nominación del TFN, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel I, a María 
Alejandra Sanchez Succar (MI N°  18.343.430), de la planta permanente, nivel A, grado 7, tramo intermedio, 
agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las asignaciones transitorias de funciones dispuestas en los artículos 1° y 2° 
precedentes, en los cargos allí mencionados, se extenderán hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva 
con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo 
dispuesto en los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado con cargo 
a las partidas presupuestarias de la Jurisdicción 50 – Ministerio de Economía, Entidad 620 – Tribunal Fiscal de la 
Nación, para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 19/09/2023 N° 74585/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1369/2023

RESOL-2023-1369-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

Visto el expediente EX-2023-50449343- -APN-CG#TFN, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y 426 del 21 de julio de 2022, la decisión administrativa 1325 del 29 de diciembre de 
2022, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 1325 del 29 de diciembre de 2022 se aprobó la estructura organizativa 
de primer nivel operativo del Tribunal Fiscal de la Nación (TFN), organismo autárquico actuante en la órbita de la 
Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.

Que en esta instancia, corresponde asignar a María Adriana Capria (MI N° 25.705.401), las funciones de Secretaria 
Letrada de la Vocalía de 8ª Nominación del TFN; a Claudia Inés Cereijo (MI N°  13.935.058) las funciones de 
Secretaria Letrada de la Vocalía de 3ª Nominación del TFN y a Ana María Juana Delfino (MI N° 23.326.736) las 
funciones de Secretaria Letrada de la Vocalía de 21ª Nominación del TFN, todas con carácter transitorio, situación 
que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los 
apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario 
de la ley 25.164.

Que las presentes asignaciones transitorias de funciones quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de ese 
decreto.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.
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Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017, y de 
conformidad con el inciso c del artículo 2° del decreto 426 del 21 de julio de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 29 de diciembre de 2022, con carácter transitorio, las funciones 
de Secretaria Letrada de la Vocalía de 8ª Nominación del Tribunal Fiscal de la Nación (TFN), organismo autárquico 
actuante en la órbita de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel I, a María Adriana Capria (MI N°  25.705.401), de la planta 
permanente, nivel B, grado 4, tramo general, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Danse por asignadas, a partir del 29 de diciembre de 2022, con carácter transitorio, las funciones de 
Secretaria Letrada de la Vocalía de 3ª Nominación del TFN, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel I, a Claudia Inés 
Cereijo (MI N° 13.935.058), de la planta permanente, nivel A, grado 8, tramo intermedio, agrupamiento profesional, 
en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 3°.- Danse por asignadas, a partir del 29 de diciembre de 2022, con carácter transitorio, las funciones 
de Secretaria Letrada de la Vocalía de 21ª Nominación del TFN, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel I, a Ana 
María Juana Delfino (MI N° 23.326.736), de la planta permanente, nivel A, grado 5, tramo intermedio, agrupamiento 
profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las asignaciones transitorias de funciones dispuestas en los artículos 1°, 2° y 3° 
precedentes, en los cargos allí mencionados, se extenderán hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva 
con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo 
dispuesto en los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado con cargo 
a las partidas presupuestarias de la Jurisdicción 50 – Ministerio de Economía, Entidad 620 – Tribunal Fiscal de la 
Nación, para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 19/09/2023 N° 74572/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1370/2023

RESOL-2023-1370-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

Visto el expediente EX-2022-128100699-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 779 del 11 de septiembre de 2019, se dispuso la designación transitoria de 
Hilda Graciela Streletzxy (MI N° 16.145.642) en el cargo de Coordinadora Centro de Documentación e Información 
dependiente de la Dirección General de Coordinación Institucional de la entonces Unidad de Coordinación General 
del ex Ministerio de Hacienda, actualmente dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Institucionales de la 
Unidad Gabinete de Asesores del Ministerio de Economía, la que fuera prorrogada en último término mediante la 
resolución 922 del 23 de diciembre de 2021 del Ministerio de Economía (RESOL-2021-922-APN-MEC).
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Que a través de la decisión administrativa 21 del 18 de enero de 2022 se dispuso la designación transitoria de 
Luciana Nerea Ruarte (MI N° 35.567.715) en el cargo de Coordinadora de Diseño Web y Contenidos Digitales 
de la Dirección General de Prensa y Difusión de la entonces dependiente de la Subsecretaría de Relaciones 
Institucionales, actualmente dependiente de la Subsecretaría De Información y Difusión Económica, de la Unidad 
Gabinete de Asesores del Ministerio de Economía.

Que la prórroga de designación transitoria de Hilda Graciela Streletzxy en el cargo de Coordinadora Centro de 
Documentación e Información mencionado precedentemente, corresponde que sea hasta el 31 de marzo de 2023, 
atento que presentó su renuncia a la mencionada designación a partir del 1° de abril de 2023.

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 863 del 29 de diciembre de 2022 hasta el 31 de diciembre 
de 2023.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias y/o últimas prórrogas, por un 
nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del 
decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde la fecha indicada y hasta el 31 de marzo de 2023, la designación 
transitoria de la funcionaria que se detalla en el anexo I (IF-2023-48345912-APN-DGRRHH#MEC) que integra 
esta medida, en el cargo que allí se consigna, actualmente perteneciente a la Dirección General de Coordinación 
Institucional dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Institucionales de la Unidad Gabinete de Asesores del 
Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Dase por prorrogada, desde y hasta las fechas indicadas, la designación transitoria de la funcionaria 
que se detalla en el anexo II (IF-2023-93660322-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en el cargo que allí 
se consigna, perteneciente a la Dirección General de Prensa y Difusión entonces dependiente de la Subsecretaría 
de Relaciones Institucionales, actualmente dependiente de la Subsecretaria de Información y Difusión Económica 
de la Unidad Gabinete de Asesores del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 3°.- Dase por prorrogada, desde el 20 de abril de 2023 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, la designación transitoria de la funcionaria que se detalla en el anexo III (IF-2023-93660026-APN-
DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en el cargo que allí se consigna, perteneciente a la Dirección General 
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de Prensa y Difusión dependiente de la Subsecretaria de Información y Difusión Económica de la Unidad Gabinete 
de Asesores del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 4°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74590/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1372/2023

RESOL-2023-1372-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

Visto el expediente EX-2023-05058301-APN-DGDA#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2021 para las agentes pertenecientes a la planta del 
personal permanente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía según se detalla en el anexo (IF- 
2023-102775612-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, de conformidad con lo establecido en el “Régimen 
para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al Personal Comprendido en el 
Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado mediante el anexo II de la resolución 
98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones ejecutivas, las agentes 
mencionadas en el anexo (IF-2023-102775612-APN-DGRRHH#MEC) que integra la presente medida, obtuvieron la 
mayor calificación (cf., IF- 2023- 24935371-APN-DCYRL#MEC).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa de esta Cartera (cf., IF-2023-52879941-APN-DGRRHH#MEC).

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 12 de mayo de 2023 (cf., IF-2023-54048943-APN-DGRRHH#MEC).

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría 
de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa informó que esta Cartera 
cuenta con créditos presupuestarios para afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2023-50377644-
APN-DP#MEC).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado mediante 
el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, para las agentes pertenecientes a la planta del personal permanente 
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, según se detalla en el anexo (IF-2023-102775612-APN-
DGRRHH#MEC) que integra esta resolución, correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2021.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado a las partidas presupuestarias 
correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74574/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1381/2023

RESOL-2023-1381-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

Visto el expediente EX-2023-76378302- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 430 del 29 de abril de 2021 se dispuso la designación transitoria de Mariano 
Enrique Di Santo (MI N° 30.502.120) en el cargo de Director de Planeamiento y Control de Gestión de la Dirección 
General de Administración dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la 
Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, la que fue prorrogada en último término mediante la 
resolución 940 del 1° de diciembre de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-940-APN-MEC).

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 863 del 29 de diciembre de 2022 hasta el 31 de diciembre 
de 2023.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar la referida designación transitoria, por un nuevo plazo de ciento ochenta 
(180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

#F6963399F#

#I6964842I#
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Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde el 15 de julio de 2023 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria de Mariano Enrique Di Santo (MI N° 30.502.120), conforme se detalla en el anexo 
(IF-2023-81868810-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en el cargo que allí se consigna, perteneciente 
a la Dirección General de Administración dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización 
Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme 
en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74994/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 337/2023

RESOL-2023-337-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-99686646- -APN-DGDAGYP#MEC y las Resoluciones Nros. RESOL-2023-313-
APN-SAGYP#MEC de fecha 26 de agosto de 2023 y RESOL-2023-318-APN-SAGYP#MEC del 4 de septiembre de 
2023, ambas de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº  RESOL-2023-313-APN-SAGYP#MEC de fecha 26 de agosto de 2023 de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se creó el PROGRAMA 
DE ASISTENCIA INMEDIATA A PRODUCTORES DEL CINTURÓN FRUTIHORTÍCOLA PLATENSE, con el objeto de 
brindar una asistencia a las productoras y los productores frutihortícolas de dicha zona productiva, afectados por 
el evento meteorológico acaecido durante los días 16, 17 y 22 de agosto de 2023, mediante la asignación de un 
aporte no reintegrable, por única vez, por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000.-).

Que como requisito de procedencia de la asignación del beneficio se estableció que el solicitante estuviera 
consignado en el Anexo que registrado con el Nº IF-2023-99729782-APN-SSFPYSPYMPA#MEC forma parte de 
la mencionada Resolución Nº  RESOL-2023-313-APN-SAGYP#MEC, elaborado sobre la base del relevamiento 
efectuado por el Gobierno Provincial, a requerimiento de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO 
PRODUCTIVO Y SUSTENTABLE PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES AGROALIMENTARIOS de la 
aludida Secretaría.

#F6964842F#

#I6965004I#
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Que, con posterioridad al dictado de la resolución de implementación del referido PROGRAMA, el Gobierno 
Provincial identificó a productoras y productores frutihortícolas afectados por el evento meteorológico, que no 
habían llegado a ser objeto del relevamiento anterior.

Que mediante Nota Nº NO-2023-102516946-APN-SSFPYSPYMPA#MEC de fecha 1 de septiembre de 2023, la 
SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO Y SUSTENTABLE PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS 
PRODUCTORES AGROALIMENTARIOS de la precitada Secretaría requirió a la dependencia provincial la remisión del 
relevamiento ampliatorio, el cual fue contestado mediante Nota Nº NO-2023-38616267-GDEBA-SSDAYCAMDAGP 
de fecha 12 de septiembre de 2023.

Que encontrándose aún vigente el plazo de convocatoria para la presentación de solicitudes en el marco del 
PROGRAMA, resulta procedente ampliar la nómina de productores y productoras habilitados a tramitar la solicitud 
de los beneficios.

Que, por otra parte, mediante los Artículos 2º y 3º de la Resolución Nº  RESOL-2023-318-APN-SAGYP#MEC 
de fecha 4 de septiembre de 2023 de la SECRETARÍA AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se aprobó la primera nómina de beneficiarios del PROGRAMA y el pago de los beneficios 
correspondientes a cada uno de ellos.

Que los controles del procedimiento de pago de la mencionada Resolución Nº RESOL-2023-318-APN-SAGYP#MEC, 
relativos a la verificación, en cada caso, de los datos de identificación tributaria ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, ente autárquico en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arrojaron inconsistencias 
respecto de DOS (2) productores, tal como lo consigna la Nota Nº NO-2023-106014198-APN-DTIYCAGYP#MEC 
de fecha 8 de septiembre de 2023.

Que dichas inconsistencias acarrearon la imposibilidad jurídica y material de ejecución del pago del beneficio por 
la única modalidad autorizada en la resolución de implementación del PROGRAMA.

Que la consulta oficial en los registros de la mencionada Administración Federal, permitió verificar la Clave Única 
de Identificación Tributaria correspondiente a cada uno de los productores observados, tal como surge del informe 
técnico antes mencionado.

Que en función de lo antedicho la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO Y SUSTENTABLE 
PARA PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES AGROALIMENTARIOS elaboró el Informe Nº IF-2023-110147968-
APN-SSFPYSPYMPA#MEC con la ampliación de la nómina de productores consignados en el citado Anexo Nº IF-
2023-99729782-APN-SSFPYSPYMPA#MEC de la referida Resolución Nº RESOL-2023-313-APN-SAGYP#MEC y 
el Informe Nº  IF-2023-109315815-APN-SSFPYSPYMPA#MEC, respecto de la rectificación de los datos de los 
productores observados en ocasión de la ejecución de la mencionada Resolución Nº  RESOL-2023-318-APN-
SAGYP#MEC.

Que en el estado de las actuaciones corresponde sustituir el mencionado Anexo Nº  IF-2023-99729782-APN-
SSFPYSPYMPA#MEC que forma parte de la aludida Resolución Nº RESOL-2023-313-APN-SAGYP#MEC por el 
Anexo I registrado con el Nº IF-2023-110147968-APN-SSFPYSPYMPA#MEC que integra el presente acto.

Que, asimismo, resulta procedente dar por rectificado el dato de identificación tributaria correspondiente a los 
beneficiarios consignados en el Anexo II registrado con el Nº IF-2023-102296302-APN-SSFPYSPYMPA#MEC que 
forma parte de la citada Resolución Nº RESOL-2023-318-APN-SAGYP#MEC, en función de lo informado en la Nota 
Nº NO-2023-106014198-APN-DTIYCAGYP#MEC.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Agricultura, Ganadería y Pesca de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, por el Artículo 35 inciso c) de la reglamentación aprobada por el Decreto Nº 1344/07 y por la 
precitada Resolución Nº RESOL-2023-313-APN-SAGYP#MEC.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Sustitúyese el Anexo que, registrado con el Nº  IF-2023-99729782-APN-SSFPYSPYMPA#MEC 
forma parte de la Resolución Nº  RESOL-2023-313-APN-SAGYP#MEC de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por el Anexo I que, registrado con el Nº IF-2023-110147968-
APN-SSFPYSPYMPA#MEC forma parte de la presente medida.
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ARTÍCULO 2º - Dánse por rectificados los datos de inscripción tributaria de los productores consignados en 
el Anexo II que, registrado con el Nº IF-2023-109315815-APN-SSFPYSPYMPA#MEC forma parte de la presente 
resolución, a efectos del libramiento de los pagos correspondientes.

ARTÍCULO 3º - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 75156/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 1563/2023

RESOL-2023-1563-APN-SC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-103890696- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 24.425, los Decretos Nros. 1393 de 
fecha 2 de septiembre de 2008 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución N° 15 de 
fecha 19 de enero de 2023 de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el expediente citado en el Visto, las firmas ASCENSORES SERVAS S.A., ASCENSORES CÓNDOR 
S.R.L. y AGRUPACIÓN DE COLABORACIÓN MEDIOS DE ELEVACIÓN GUILLEMI solicitaron el inicio de una 
investigación por presunto dumping en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de 
“Ascensores”, originarias de REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de 
la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8428.10.00. 

Que mediante la Resolución N° 15/2023 de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se 
declaró procedente la apertura de la investigación por presunto dumping del producto citado en el considerando 
anterior originario de la REPÚBLICA POPULAR CHINA. 

Que, por su parte, con fecha 4 de abril de 2023, la DIRECCIÓN DE COMPETENCIA DESLEAL dependiente de la ex 
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN COMERCIAL de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, elaboró su Informe de Determinación 
Preliminar del Margen de Dumping (IF-2023-37241413-APN-SC#MEC) determinando que “…sobre la base de los 
elementos de prueba e información que obran en las presentes actuaciones y de acuerdo al análisis técnico 
efectuado, habría elementos de prueba que permiten determinar preliminarmente la existencia de prácticas de 
dumping para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de ‘Ascensores’, originarias de la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA, conforme a lo detallado en el apartado IX, del presente Informe”. 

Que en el mencionado informe se determinó que el margen de dumping para esta etapa de la investigación es 
de DOCE COMA NOVENTA Y UNO POR CIENTO (12,91 %) para las operaciones de exportación originarias de la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA. 

Que en el marco del artículo 21 del Decreto N°  1393/2008, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN 
COMERCIAL, mediante la Nota NO-2023-71872257-APN-SSPYGC#MEC de fecha 23 de junio de 2023, remitió el 
Informe Técnico mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo 
desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA. 

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al daño y la causalidad 
a través del Acta de Directorio N° 2520 de fecha 28 de junio de 2023, concluyendo que “…con la información 
disponible en esta etapa de la investigación, la Comisión no cuenta con los elementos necesarios para expedirse 
positivamente en el ámbito de sus respectivas competencias, como tampoco para determinar el cierre de la 
investigación.” y recomendando que “...continúe la investigación hasta su etapa final, tal como lo establece el 
artículo 23 del Decreto Nº 1393/2008”. 

Que, el día 29 de junio de 2023, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remitió una síntesis de las 
consideraciones relacionadas con la determinación efectuada mediante el Acta N° 2520, en la cual manifestó 
respecto al daño a la rama de producción nacional que “…las importaciones de ascensores originarios de China, en 
volumen, mostraron un comportamiento oscilante a lo largo del período investigado. En efecto, estas importaciones, 

#F6965004F#

#I6963373I#
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que representaron entre el 25% y 41% de las importaciones totales, luego de caer en 2020, aumentaron en 2021 
y volvieron a disminuir en 2022”. 

Que, a su vez, la citada Comisión Nacional observó que, “…en un contexto de caída del consumo aparente 
entre 2019/2021, con una leve mejoría en 2022 que no alcanzó para superar el máximo volumen que se registró 
en el primer año analizado, la industria nacional logró mantener su presencia en el mercado, obteniendo una 
participación superior al 70% del consumo aparente”. 

Que, asimismo, la referida Comisión Nacional destacó que “…las importaciones investigadas tuvieron una 
participación máxima del 12% en 2019 que, si bien decreció en 2020 y luego también en 2022, dichos años 
se correspondieron, respectivamente, con los efectos de la pandemia y el aumento de los costos de los fletes 
marítimos, sumado al contexto macroeconómico del mercado nacional, caracterizado por una importante limitación 
de divisas, materializado en la existencia de regulaciones de acceso al mercado cambiario que irremediablemente 
afectan la dinámica del comercio exterior argentino”. 

Que la mencionada Comisión Nacional agregó que “…de las comparaciones de precios, se observó que el precio 
del producto importado estuvo tanto por debajo como por encima del nacional dependiendo de la comparación 
de precios considerada”. 

Que la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR destacó que “…tanto la producción nacional como la del 
relevamiento disminuyeron entre puntas del período. Asimismo, se redujo el grado de utilización de la capacidad 
instalada. Sus ventas al mercado interno se mantuvieron prácticamente en los mismos volúmenes entre puntas del 
período y en 2021 se crearon 14 nuevos puestos de trabajo en el área de producción del producto similar”. 

Que, conforme a ello, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR señaló que “…sin perjuicio del 
comportamiento de las variables anteriormente descripto, existen factores de relevancia al momento de evaluar 
la existencia de daño a la rama de producción nacional de ascensores que requieren de una indagación más 
profunda”. 

Que la mencionada Comisión Nacional agregó que “…con posterioridad a la apertura de la presente investigación, 
una de las empresas importadoras acreditadas en el expediente cuestionó la determinación efectuada por esta 
CNCE en instancias anteriores respecto a la representatividad de las empresas peticionantes en la rama de 
producción nacional de ascensores. Si bien, previo al cierre de etapa esta Comisión pudo efectuar un requerimiento 
adicional a la UIPMA para dilucidar esta cuestión, la mencionada Unión reiteró los datos ya aportados. Sin embargo 
(…) con posterioridad al cierre de etapa, esta Comisión recibió información de la CAFAC respecto de los datos 
de producción nacional los cuales resultarían consistentes con los datos proporcionados por las peticionantes y 
certificado por la UIPMA. Sin perjuicio de ello, y conforme lo indicado en la parte pertinente de la presente acta, 
esta variable será objeto de especial atención en la siguiente etapa”. 

Que, adicionalmente, la referida Comisión Nacional señaló que “…por otra parte, se detectó una discrepancia 
entre la rentabilidad que surge de la estructura de costos de los productos representativos y la que se obtiene a 
partir de la confección de las cuentas específicas de SERVAS y GUILLEMI”. 

Que, en efecto, la citada Comisión Nacional advirtió que “…al compararse ambas rentabilidades surge que en el 
producto representativo de SERVAS (que representa aproximadamente el 12% de las ventas del producto similar 
el último año) la relación precio/costo fue inferior a la unidad en todo el período, mientras que en el caso del total 
del producto similar (es decir, el 100% de los ascensores analizados, conforme surge de las cuentas específicas) 
la relación ventas costo total los primeros tres años fue positiva y superior al nivel considerado de referencia para 
el sector. Por su parte, en el caso de GUILLEMI, si bien las rentabilidades unitarias y las que surgen de las cuentas 
específicas fueron siempre positivas y superior al nivel considerado de referencia para el sector, llama la atención 
las diferencias observadas siendo que el producto representativo de esta empresa representó el 74% de sus 
ventas del producto similar en 2022”. 

Que, por último, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR expresó que “…resulta también importante 
señalar que en la etapa siguiente se incorporará información que no fue considerada en esta instancia por no 
cumplimentar con los requerimientos necesarios dentro del plazo previsto a tal fin. Tanto dicha información como 
los datos nuevos que puedan generarse a partir de la mayor profundización requerida podrían aportar una masa 
crítica importante para efectuar una eventual determinación en una instancia posterior”. 

Que, en tal sentido, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR mencionó que “…resulta entonces 
esencial con el avance de la investigación en la siguiente etapa, considerar la información aportada recientemente, 
profundizar en las cuestiones señaladas con anterioridad y sobre todo considerar las posibilidades que presenta la 
instancia de verificación in situ a las empresas. Esta instancia permitirá constatar tanto los datos aportados como 
la metodología empleada, a efectos de cerciorar la exactitud de la información suministrada y para recabar nuevos 
datos que permitan a esta Comisión efectuar una determinación acerca de la existencia o no del daño a la rama 
de producción nacional de ascensores”. 
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Que, en función de lo antedicho, la mentada Comisión Nacional indicó que “…en esta etapa de la investigación, 
la Comisión no cuenta con los elementos suficientes como para expedirse positivamente acerca de la existencia 
de daño a la rama de producción nacional de ascensores, como así tampoco para determinar el cierre de la 
investigación, resultando necesario la profundización, en la etapa siguiente, de los aspectos anteriormente 
mencionados”. 

Que, finalmente, la citada Comisión Nacional concluyó que “…desde el punto de vista de su competencia, 
corresponde continuar con la investigación hasta su etapa final, tal como lo establece el Artículo 23 del Decreto 
Nº 1393/2008”. 

Que, en atención a ello, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR consideró que “…no corresponde 
expedirse sobre la relación de causalidad”. 

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo señalado por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó continuar la investigación por presunto dumping en las 
operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Ascensores”, originarias de REPÚBLICA 
POPULAR CHINA, sin aplicación de medidas antidumping provisionales. 

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proseguir la investigación 
sin la aplicación de medidas antidumping provisionales, a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA del producto mencionado en el párrafo anterior, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA. 

Que la Resolución N°  366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
establece que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por 
la citada medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación 
previsto para los casos que tramitan por el Canal Rojo de Selectividad. 

Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes. 

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente. 

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1393 de fecha 2 de 
septiembre de 2008 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE COMERCIO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Continúase la investigación por presunto dumping en las operaciones de exportación hacia la 
REPÚBLICA ARGENTINA de “Ascensores”, originarias de REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica 
en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8428.10.00., sin aplicación de 
medidas antidumping provisionales. 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, dependiente de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
en consonancia con lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, dependiente de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
que las operaciones de importación que se despachen a plaza del producto descripto en el artículo 1º de la 
presente resolución, se encuentran sujetas al régimen de control de origen no preferencial establecido por la 
Resolución N°  437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus 
modificatorias, normas complementarias y disposiciones aduaneras que las reglamentan. 

ARTÍCULO 4°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008. 

ARTÍCULO 5°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Raúl Tombolini

e. 19/09/2023 N° 74548/23 v. 19/09/2023
#F6963373F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 771/2023

RESOL-2023-771-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-07741232-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 24.240 y 26.020, y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que las y los consumidores de bienes y servicios 
tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a una 
información adecuada y veraz, a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno, debiendo 
las autoridades proveer a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la 
competencia contra toda forma de distorsión de los mercados y al control de los monopolios naturales y legales.

Que en ese orden de ideas, la Ley N° 24.240 y sus modificatorias, determina los derechos de las y los consumidores 
y las consecuentes obligaciones para los proveedores, que rigen todas las relaciones de consumo, hasta su total 
y absoluta extinción.

Que mediante la Ley N° 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización de gas 
licuado de petróleo (GLP) en todo el territorio nacional, con la finalidad de asegurar el suministro regular, confiable 
y económico de gas licuado de petróleo a sectores sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten 
con servicio de gas natural por redes.

Que el marco regulatorio aprobado en la materia permite al Estado Nacional adoptar medidas conducentes para 
mejorar la provisión de gas licuado a granel y envasado en garrafas y cilindros en términos de calidad, seguridad 
y competencia sectorial.

Que entre las disposiciones del marco regulatorio del Gas Licuado de Petróleo (GLP) se encuentra la facultad de 
la Autoridad de Aplicación para establecer precios de referencia para el GLP envasado para uso doméstico, lo 
cual constituye una herramienta de gestión fundamental para garantizar que el precio no se vea distorsionado por 
conductas comerciales de cualquiera de los miembros que integran toda la cadena comercial y logística.

Que el Artículo 5° de Ley N° 26.020, declara de interés público a las actividades que integran la industria del GLP, 
dentro del marco y el espíritu del Artículo 42 de la Constitución Nacional y en función de los objetivos señalados 
en el Artículo 7° de la ley mencionada.

Que el establecimiento de relaciones de cooperación y asistencia mutua intergubernamental e institucional 
fortalecerá el trabajo en conjunto de esta Secretaría y su articulación con las distintas entidades públicas y privadas.

Que el Artículo 8° de la Ley N°  26.020 expresa: “Autoridad de Aplicación y organismo de fiscalización. Será 
Autoridad de Aplicación de la presente ley la SECRETARÍA DE ENERGÍA de la Nación, la que podrá delegar en el 
Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), las tareas de fiscalización y control técnico. Asimismo, la Autoridad 
de Aplicación podrá delegar en las provincias, el ejercicio de sus facultades mediante acuerdos particulares con 
cada una de ellas”.

Que, en tal sentido, corresponde instrumentar un modelo general de convenio marco de colaboración y asistencia 
técnica que permita delegar y coordinar acciones de fiscalización en materia de gas licuado de petróleo con las 
autoridades locales.

Qué asimismo, sin perjuicio de la delegación establecida en la Ley precitada, nada obsta a que esta Autoridad de 
Aplicación o algunas de sus dependencias puedan suscribir convenios de colaboración y asistencia técnica mutua 
con provincias y/o municipios, independientemente de los acuerdos de fiscalización técnica encuadrados en el 
referido Artículo 8° de la Ley N° 26.020.

Que, por razones de eficiencia administrativa, se entiende pertinente encomendar la firma de los acuerdos que, 
oportunamente se suscriban en el marco de la presente medida, en la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la medida impulsada no implica erogación alguna para el ESTADO NACIONAL.

Que la medida implementada se encuentra sustentada en el análisis realizado por el área técnica de la Dirección 
de Gas Licuado de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta Secretaría (IF-2023-87286187-APN-
DGL#MEC).

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

#I6964570I#



 Boletín Oficial Nº 35.259 - Primera Sección 57 Martes 19 de septiembre de 2023

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en los Artículos 8°, 34 y 37 Inciso b) de la Ley 
N° 26.020, y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el modelo de Convenio Marco de Colaboración y Asistencia Técnica que como Anexo 
(IF-2023-103240082-APN-DGL#MEC), forma parte integrante de la presente resolución, para ser suscripto con las 
autoridades locales con el objeto de implementar un marco de capacitación mutua entre los firmantes para gestión 
territorial relacionada con las políticas vinculadas al Régimen regulatorio de la industria y comercialización de gas 
licuado de petróleo.

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndese a la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, la suscripción de los convenios que se celebren en el marco de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución no implicará erogación alguna para el ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74722/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 581/2023

RESOL-2023-581-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-106032178- -APN-CGD#MMGYD-, El Decreto N° 101/8, el Decreto de Necesidad y 
Urgencia Nro. 7 del 10 de diciembre de 2019 modificatorio de la Ley de Ministerios N°22.250 (t.o. 1992) y,

CONSIDERANDO

Que, el Decreto N°7/2019, modificatorio de la Ley de Ministerios, aprobó la creación y competencias del MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD como respuesta al compromiso asumido para garantizar los derechos 
de las mujeres y diversidades, frente a toda forma de discriminación y violencia, y en pos de la construcción de una 
sociedad más igualitaria que promueva la autonomía integral de todas las personas.

Que, en base a ello el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD es el organismo rector encargado 
del diseño de las políticas públicas para efectivizar las disposiciones de la Ley N° 26.485, de protección integral 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones 
interpersonales.

Que, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD posee, entre otras, la facultad de articular 
acciones con actores del sector público, privado y organizaciones de la sociedad civil en materia de políticas de 
género, igualdad y diversidad (cfr. artículo 23 ter, Ley N° 22.520).

Que, en el mismo sentido le compete al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD entender y 
coordinar con otras áreas de gobierno y jurisdicciones el diseño e implementación de campañas de comunicación 
y cultura destinadas a la visibilización de las problemáticas de género, igualdad y diversidad (cfr. artículo 23 ter, 
Ley N° 22.520).

Que, el inciso 22 del articulo 75 de la Constitucion Nacional ha otorgado jerarquia constitucional a la Convencion 
sobre la Eliminacion de todas las formas de Discriminación contra la Mujer.

Que, por el artículo 11 de dicha Convención se reconoce la necesidad de que el Estado tome las medidas 
apropiadas para la eliminación de la discriminacion contra las mujeres en la esfera del empleo, incluyendo en el 
mismo acceso a la formación profesional y el derecho a las mismas oportunidades de ascenso.

#F6964570F#
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Que, los compromisos asumidos por el Estado Argentino en la Declaración y en la Plataforma de Acción de la IV 
Conferencia Mundial sobre la Mujer, requieren su traducción a instrumentos pragmáticos que permitan la adopción 
de medidas tendientes a facilitar el acceso de las mujeres, en condiciones de igualdad, a los recursos y al empleo.

Que, El Centro Interdisciplinario de Estudios de las Mujeres (CIEM), perteneciente a la Facultad de Filosofía y 
Letras, es el primer Centro de investigación de la Universidad Nacional de Cuyo (Mendoza, Argentina) dedicado 
primordialmente al estudio y la divulgación científica y Académica de la Historia de las mujeres y de género.

Que, desde 2005 y a lo largo de más de quince años de presencia académica en el medio, ha originado y sostenido 
investigaciones pioneras en un campo interdisciplinario que ha dado lugar a la expresión de diversas voces sobre 
trayectorias, tensiones y desafíos de las mujeres, de los feminismos y de las disidencias.

Que, Desde su creación hasta el presente, el CIEM aborda críticamente realidades, problemáticas, prácticas, 
atributos y roles en torno a mujeres, varones y otras configuraciones de géneros no binarios, desde distintos 
enfoques y en las más diversas épocas, espacios y organizaciones sociales.

Que, la SECRETARÍA DE POLÍTICAS DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD ha tomado las intervenciones de su 
competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD han tomado las intervenciones de su 
competencia.

Que, la presente se dicta en uso de las facultades previstas en los artículos 23 ter y 4, inciso b), el Punto 6 del 
inciso b) del artículo 4° y el apartado 7 del artículo 23 ter de la Ley de Ministerios N° 22.520 y sus modificatorias y 
el artículo 1º -inciso ll)- del Decreto N° 101/85.

“

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Declárase de interés de este Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad las “Jornadas Mujer 
2023” los días 19, 20,21 y 22 de septiembre del 2023 en la Facultad de Filosofía y letras, Universidad Nacional de 
Cuyo de la Ciudad de Mendoza.

ARTÍCULO 2º.- Establézcase que la presente declaración de interés no implica erogación presupuestaria y no tiene 
alcance de declaración de interés nacional.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú

e. 19/09/2023 N° 75078/23 v. 19/09/2023

SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Resolución 38/2023

RESOL-2023-38-APN-SAE

Ciudad de Buenos Aires, 13/09/2023 

VISTO el EX-2023-91594834- -APN-CGD#SGP, el Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios y 
el Decreto N° 76 del 15 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 76/23 se designó a la licenciada Agostina María DASSO MARTORELL (D.N.I. N° 39.372.704) 
en el cargo de Directora de Análisis de las Transformaciones Geopolíticas dependiente de la Dirección Nacional 
de Análisis de las Transformaciones Geopolíticas y de Estudios Estratégicos Internacionales de la Subsecretaría 
de Asuntos Estratégicos Internacionales de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que la licenciada DASSO MARTORELL presentó su renuncia al cargo mencionado a partir del 1 de agosto de 2023.

Que es necesario proceder a la aceptación de la renuncia presentada.

#F6964926F#
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Que la Dirección de Sumarios de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN informó 
que la licenciada DASSO MARTORELL no se halla vinculada en ningún sumario administrativo que tenga trámite 
por ante esa Dirección.

Que la Dirección de Contrataciones, Patrimonio y Suministros, la Dirección General de Tecnología Informática y 
Telecomunicaciones, la Dirección de Contabilidad, la Coordinación de Movimiento de Valores y las Direcciones del 
área de Recursos Humanos, todas ellas de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, informaron que la licenciada DASSO MARTORELL no presenta cargos pendientes 
de rendición patrimonial ni registra deudas.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría 
de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 1º, inciso c), del Decreto 
Nº 101/85 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aceptada a partir del 1 de agosto de 2023 la renuncia presentada por la licenciada Agostina 
María DASSO MARTORELL (D.N.I. N°  39.372.704) al cargo de Directora de Análisis de las Transformaciones 
Geopolíticas dependiente de la Dirección Nacional de Análisis de las Transformaciones Geopolíticas y de Estudios 
Estratégicos Internacionales de la Subsecretaría de Asuntos Estratégicos Internacionales de la SECRETARÍA DE 
ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, para el que fuera designada mediante el Decreto 
N° 76 del 15 de febrero de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Mercedes Marcó del Pont

e. 19/09/2023 N° 74606/23 v. 19/09/2023
#F6963431F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 684/2023

Resolución Nº RESOL-2023-684-APN-ENRE#MEC

Expediente Nº EX-2021-24952144- -APN-SD#ENRE

ACTA Nº 1889

Buenos Aires, 15 de septiembre de 2023.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar la 
Ampliación del Sistema de Transporte Existente y emitir el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública 
(CCyNP) solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL 
DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNEA S.A.), a requerimiento de la DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CORRIENTES (DPEC), para la construcción y puesta en operación de la nueva 
Estación Transformadora (ET) denominada Parada Pucheta de 132/33/13,2 kV, con UN (1) transformador de 
7,5/5/7,5 MVA, que se conectará a la línea Monte Caseros - Paso de los Libres Sur, mediante UNA (1) doble terna 
de 132 kV, más la construcción de los campos correspondientes de 132 kV en Parada Pucheta, a la altura de la 
Localidad Parada Pucheta, ubicada a la vera de la Ruta Nacional Nº 14, a CINCUENTA Y CUATRO KILÓMETROS 
(54 km), aproximadamente, de la Ciudad de Paso de los Libres, Provincia de CORRIENTES. 2.- Hacer lugar a la 
oposición presentada por TRANSNEA S.A., mediante Nota Nº 148/2023 de fecha 6 de julio de 2023 (digitalizada 
como IF-2023-77774602-APN-SD#ENRE), y establecer que límite entre la jurisdicción federal de TRANSNEA S.A. 
y la distribuidora DPEC estará determinado por los seccionadores aguas abajo de las barras en las líneas de 
33 y 13,2 kV a las salidas de 33 kV tipo alimentador y de 13,2 kV tipo distribuidor de la estación transformadora 
respectivamente y establecer que la operación y mantenimiento de la ET estará a cargo de DPEC - TI, mientras que 
la operación y mantenimiento aguas abajo los seccionamientos referidos estará a cargo de DPEC - Distribuidora. 
3.- Establecer que las empresas involucradas deberán dar estricto cumplimiento, en la parte que les corresponda, 
a lo dispuesto por el artículo 5, 7, 8 y 9 de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE) Nº 445 de fecha 5 de junio de 2023. 4.- DPEC TI deberá dar cumplimiento con la segmentación legal 
establecida en los artículos N° 31 y N° 32 de la ley 24.065. 5.- Notifíquese a TRANSNEA S.A., a DPEC y a la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA). 
6.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-

Diego Emanuel Alarcón, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 19/09/2023 N° 74725/23 v. 19/09/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 864/2023

EX-2023-85672657- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-864-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas transitoriamente, a partir del 1 de julio de 2023 y por el término de SEIS 
(6) meses contados desde la firma de la presente medida, las funciones de Coordinadora de Formulación 
Presupuestaria de la Coordinación General Presupuestaria de la Dirección de Servicios Administrativos y 
Financieros, dependiente de la Dirección General Técnica y Administrativa del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Función de Jefatura I, a la agente Da. Lidia Silvina 
SRACNJEK (M.I. Nº 18.004.802), de la Planta Permanente, Agrupamiento Administrativo, Categoría Técnico, Grado 
4, Tramo Superior, autorizándose el correspondiente pago de la Función de Jefatura, prevista en el Título IV, 
Capítulo II, Artículo 46 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, y con carácter de excepción a lo 
dispuesto en el Título VI de dicho Convenio.

#I6964573I#
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ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLÉN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 19/09/2023 N° 74546/23 v. 19/09/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 865/2023

EX-2023-85698756- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-865-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas transitoriamente, a partir del 1 de junio de 2023 y por el término de SEIS 
(6) meses contados desde la firma de la presente medida, las funciones de Coordinadora de Bioinsumos de 
la Dirección de Agroquímicos y Biológicos, dependiente de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Función de Jefatura 
I, a la Ingeniera Agrónoma Da. Karina ASCIUTTO (M.I. N° 26.116.743), de la Planta Permanente, Agrupamiento 
Operativo, Categoría Profesional, Grado 9, Tramo General, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
de Jefatura, prevista en el Título IV, Capítulo II, Artículo 46 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº  40 del 25 de enero de 2007 y sus 
modificatorios, y con carácter de excepción a lo dispuesto en el Título VI de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLÉN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 19/09/2023 N° 74549/23 v. 19/09/2023

#F6963371F#

#I6963374I#

#F6963374F#
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 Disposiciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO
Disposición 13/2023

DI-2023-13-APN-SSPE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-03203596-APN- -DGD#MT, las Leyes N° 19.549, N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias, N° 24.013 y sus normas modificatorias, la Resolución N° 708 de fecha 
14 de julio de 2010 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y sus modificatorias, las 
Resoluciones N° 905 de fecha 27 de julio de 2010 y modificatorias, Nº RESOL-2022-1107-APN-SE#MT de fecha 24 
de agosto de 2022, y N° RESOL-2023-1301-APN-SE#MT de fecha 15 de agosto de 2023 de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y,

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 708/2010 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y modificatorias, 
se regularon las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO, dirigidas a mejorar las condiciones de 
empleabilidad de trabajadoras y trabajadores desocupadas/os mediante el desarrollo de prácticas en ambientes 
de trabajo que incluyan procesos formativos y acciones de tutoría tendientes a enriquecer sus habilidades y 
destrezas laborales.

Que por la Resolución N° 905/2010 de la SECRETARÍA DE EMPLEO y modificatorias, se aprobó el Reglamento de 
las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO.

Que mediante el Artículo 7 de la Resolución Nº RESOL-2022-1107-APN-SE#MT de la SECRETARÍA DE EMPLEO 
se aprobaron los instrumentos operativos de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO, ANEXO 
II – Formulario de Presentación de Proyecto de la Línea Entrenamiento en el Sector Privado y ANEXO V – Acuerdo 
de Entrenamiento.

Que mediante el Artículo 9 de la mencionada Resolución se facultó a la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO de la SECRETARÍA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a 
modificar, sustituir y/o dejar sin efecto los Formularios aprobados por la misma, así como a aprobar los nuevos 
instrumentos operativos que resulten necesarios para la implementación de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO.

Que la Resolución N°  RESOL-2023-1301-APN-SE#MT de la SECRETARÍA DE EMPLEO, modificatoria de la 
Resolución N° 905/2010 de la SECRETARÍA DE EMPLEO, establece que podrán preverse actividades que, por su 
naturaleza y particulares características, se realicen de manera virtual en el domicilio del participante o en lugares 
distintos al establecimiento o los establecimientos de la empresa, mediante la utilización de tecnologías de la 
información y comunicación.

Que en función de tal modificación, deviene necesario adecuar los instrumentos operativos de las ACCIONES DE 
ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO.

Que con el objetivo de operativizar las presentaciones de la LÍNEA DE ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PRIVADO 
con prácticas virtuales, resulta preciso aprobar nuevas tipologías de proyectos.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 9 de la Resolución 
Nº RESOL-2022-1107-APN-SE#MT de la SECRETARÍA DE EMPLEO.

#I6964623I#
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el ANEXO II - Formulario de Presentación de Proyecto de la Línea Entrenamiento en el 
Sector Privado, aprobado por la Resolución N° RESOL-2022-1107-APN-SE#MT de la SECRETARÍA DE EMPLEO, 
por el ANEXO I N° IF-2023-103440078-APN-DEA#MT, que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el ANEXO V - Acuerdo de Entrenamiento, aprobado por la Resolución N° RESOL-2022-
1107-APN-SE#MT de la SECRETARÍA DE EMPLEO, por el ANEXO II N°  IF-2023-103441852-APN-DEA#MT, que 
forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Apruebanse los proyectos modelo “Auxiliar de Community Manager” (Anexo N° IF-2023-103443506-
APN-DEA#MT), “Auxiliar de diseñador de sitios web”, (Anexo N°  IF-2023-103444776-APN-DEA#MT) y “Auxiliar 
de soporte técnico” (Anexo - N°  IF-2023-103446269-APN-DEA#MT) de la Línea de Entrenamiento en el Sector 
Privado de las Acciones de Entrenamiento para el Trabajo.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 5°- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Esteban Javier Bogani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74775/23 v. 19/09/2023

SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 9/2023

DI-2023-9-APN-DNE#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

VISTO el EX-2023-106011821- -APN-DNE#SGP, la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 
30 de junio de 2010 y sus modificatorios y 237 de fecha 27 de abril de 2023, la Resolución N° 92 de fecha 13 de 
junio de 2023 del MINISTERIO DEL INTERIOR y la Disposición N° 9 de fecha 8 de mayo de 2023 de la Dirección 
Nacional Electoral, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5° de la Ley N° 26.215 establece que el Estado contribuye al normal funcionamiento de los partidos 
políticos para que puedan realizar, entre otras actividades, campañas electorales primarias y generales.

Que al respecto las leyes mencionadas en el Visto disponen el otorgamiento de aportes para campañas electorales 
y para impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en Elecciones Primarias, Abiertas, 
Simultáneas y Obligatorias y en elecciones generales.

Que por el artículo 5° del Decreto N° 237/23 se convoca al electorado de la NACIÓN ARGENTINA para que el día 
22 de octubre de 2023 proceda a elegir SENADORES y SENADORAS NACIONALES y DIPUTADOS y DIPUTADAS 
NACIONALES según corresponda a cada distrito, y de PARLAMENTARIOS y PARLAMENTARIAS del MERCOSUR, 
distrito Regional (D.R.), el día 22 de octubre de 2023.

Que por el artículo 2° de la Resolución N° 92/23 del MINISTERIO DEL INTERIOR, se determinaron los montos 
globales del aporte de campaña para las elecciones generales convocadas para el día 22 de octubre de 2023.

Que además, por el artículo 3° de dicha resolución se facultó a la Dirección Nacional Electoral a disponer la 
distribución de los mencionados aportes entre las agrupaciones políticas que participen en cada una de las 
categorías y a efectivizar las sanciones que la Justicia Nacional Electoral imponga a las agrupaciones políticas que 
correspondan, de acuerdo con lo establecido por el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio de 2010 y sus 
modificatorios.

#F6964623F#

#I6964994I#
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Que la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral dependiente de esta Dirección Nacional consignó las 
agrupaciones políticas que la Justicia Nacional Electoral informó que han oficializado candidaturas para las 
elecciones generales del año 2023 en la categoría PARLAMENTARIOS y PARLAMENTARIAS del MERCOSUR, 
distrito Regional.

Que la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que a los fines de la distribución de aportes para campaña electoral, resultan de aplicación las disposiciones 
previstas en los artículos 36, 37, 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que en cuanto al aporte a otorgar para colaborar con la impresión de boletas, el artículo 35 de la Ley N° 26.215 
y sus modificatorias establece que se otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para 
las elecciones generales, aportes que permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector 
registrado en cada distrito, para cada categoría que corresponda elegir.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° 9/23 se determinó como valor de referencia la suma de 
PESOS DOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($  2,92.-) la unidad de boleta de DOCE CENTÍMETROS por 
DIECINUEVE CENTÍMETROS (12 cm. por 19 cm.).

Que en ese orden se ha calculado el aporte financiero para impresión de boletas correspondiente a cada agrupación 
política sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores de cada distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que en función de todo lo expuesto resulta pertinente asignar el aporte para campaña electoral y para la impresión 
de boletas electorales para las agrupaciones políticas que han oficializado candidaturas para las elecciones 
generales del año 2023 para la categoría PARLAMENTARIOS y PARLAMENTARIAS del MERCOSUR, distrito 
Regional.

Que por último, corresponde autorizar al Departamento de Gestión del Fondo Partidario Permanente de la Dirección 
de Financiamiento Partidario Electoral dependiente de la Dirección Nacional Electoral a emitir los documentos de 
transferencias para el pago de los aportes para impresión de boletas electorales y aportes de campaña, en este 
último caso previa deducción de las deudas preexistentes de los partidos políticos.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario del MINISTERIO DEL INTERIOR certificó que se 
cuenta con el crédito presupuestario suficiente para solventar la presente medida, en los términos del artículo 9° 
del Decreto N° 359/23.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DEL INTERIOR ha intervenido en el ámbito de sus 
competencias, en los términos del artículo 9° del Decreto N° 359/23.

Que el presente acto se dicta en función de lo previsto en los artículos 35, 36, 37, 38 de la Ley N° 26.215 y sus 
modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución N° 92 de fecha 13 de junio 
de 2023 del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnanse los aportes para la impresión de boletas electorales a las agrupaciones políticas que 
han oficializado candidaturas para las elecciones generales convocadas para el día 22 de octubre de 2023 para 
la categoría PARLAMENTARIOS y PARLAMENTARIAS del MERCOSUR, distrito Regional, detalladas en el Anexo I 
DI-2023-107915046-APN-DFPYE#SGP, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°. - Asígnanse los aportes para campaña electoral a las agrupaciones políticas que han oficializado 
candidaturas para las elecciones generales convocadas para el día 22 de octubre de 2023 para la categoría 
PARLAMENTARIOS y PARLAMENTARIAS del MERCOSUR, distrito Regional, detalladas en el Anexo II DI-2023-
106857211-APN-DFPYE#SGP, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Detráiganse de los aportes asignados a través del artículo 2°, las multas informadas por la Justicia 
Nacional Electoral, detalladas en el Anexo III DI-2023-106863640-APN-DFPYE#SGP, que forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase al Departamento de Gestión del Fondo Partidario Permanente de la Dirección de 
Financiamiento Partidario Electoral dependiente de la Dirección Nacional Electoral, a emitir los documentos de 
transferencias correspondientes a los saldos de la aplicación de lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3°, que se 
consignan en los Anexos I DI-2023-107915046-APN-DFPYE#SGP y IV DI-2023-106866379-APN-DFPYE#SGP, que 
forman parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 5°.- Los montos que se descuenten a los partidos políticos en virtud de lo establecido en el artículo 3° 
del presente acto se transferirán a la cuenta especial Nº 2933/01 - MINISTERIO DEL INTERIOR – 3001/325 – FPP 
L25.600.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande la presente medida se imputará al presupuesto del año 2023 de la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - SAF 325, en los términos del artículo 9° del Decreto N° 359 de fecha 17 de julio 
de 2023.

ARTÍCULO 7°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcos Schiavi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 75146/23 v. 19/09/2023

SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 10/2023

DI-2023-10-APN-DNE#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

VISTO el EX-2023-105341141- -APN-DNE#SGP, la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 
30 de junio de 2010 y sus modificatorios, 237 de fecha 27 de abril de 2023 y 359 de fecha 17 de julio de 2023, la 
Resolución N° 92 de fecha 13 de junio de 2023 del MINISTERIO DEL INTERIOR y la Disposición N° 9 de fecha 8 de 
mayo de 2023 de la Dirección Nacional Electoral, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5° de la Ley N° 26.215 establece que el Estado contribuye al normal funcionamiento de los partidos 
políticos para que puedan realizar, entre otras actividades, campañas electorales primarias y generales.

Que al respecto las leyes mencionadas en el Visto disponen el otorgamiento de aportes para campañas electorales 
y para impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en Elecciones Primarias, Abiertas, 
Simultáneas y Obligatorias y en elecciones generales.

Que por el artículo 5° del Decreto N° 237/23 se convoca al electorado de la NACIÓN ARGENTINA para que el día 
22 de octubre de 2023 proceda a elegir SENADORES y SENADORAS NACIONALES y DIPUTADOS y DIPUTADAS 
NACIONALES según corresponda a cada distrito, y PARLAMENTARIOS y PARLAMENTARIAS del MERCOSUR, 
distrito Regional (D.R.), el día 22 de octubre de 2023.

Que por el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° 92/23, se determinaron los montos globales del aporte de 
campaña para las elecciones generales convocadas para el día 22 de octubre de 2023.

Que además, por el artículo 3° de dicha resolución se facultó a la Dirección Nacional Electoral a disponer la 
distribución de los mencionados aportes entre las agrupaciones políticas que participen en cada una de las 
categorías y a efectivizar las sanciones que la Justicia Nacional Electoral imponga a las agrupaciones políticas que 
correspondan, de acuerdo con lo establecido por el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio de 2010 y sus 
modificatorios.

Que la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral dependiente de esta Dirección Nacional consignó las 
agrupaciones políticas que la Justicia Nacional Electoral informó que han oficializado candidaturas para las 
elecciones generales del año 2023 en la categoría SENADORES y SENADORAS NACIONALES.

Que la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que a los fines de la distribución de aportes para campaña electoral, resultan de aplicación las disposiciones 
previstas en los artículos 36, 37, 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que en cuanto al aporte a otorgar para colaborar con la impresión de boletas, el artículo 35 de la Ley N° 26.215 
y sus modificatorias establece que se otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para 
las elecciones generales, aportes que permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector 
registrado en cada distrito, para cada categoría que corresponda elegir.

#F6964994F#

#I6964986I#
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Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° 9/23 se determinó como valor de referencia la suma de 
PESOS DOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($  2,92.-) la unidad de boleta de DOCE CENTÍMETROS por 
DIECINUEVE CENTÍMETROS (12 cm. por 19 cm.).

Que en ese orden se ha calculado el aporte financiero para impresión de boletas correspondiente a cada agrupación 
política sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores de cada distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que en función de todo lo expuesto resulta pertinente asignar el aporte para campaña electoral y para la impresión 
de boletas electorales para las agrupaciones políticas que han oficializado candidaturas para las elecciones 
generales del año 2023 para la categoría SENADORES y SENADORAS NACIONALES.

Que por último, corresponde autorizar al Departamento de Gestión del Fondo Partidario Permanente de la Dirección 
de Financiamiento Partidario Electoral dependiente de la Dirección Nacional Electoral a emitir los documentos de 
transferencias para el pago de los aportes para impresión de boletas electorales y aportes de campaña, en este 
último caso previa deducción de las deudas preexistentes de los partidos políticos.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario del MINISTERIO DEL INTERIOR certificó que se 
cuenta con el crédito presupuestario suficiente para solventar la presente medida, en los términos del artículo 9° 
del Decreto N° 359/23.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DEL INTERIOR ha intervenido en el ámbito de sus 
competencias, en los términos del artículo 9° del Decreto N° 359/23.

Que el presente acto se dicta en función de lo previsto en los artículos 35, 36, 37, 38 de la Ley N° 26.215 y sus 
modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución N° 92 de fecha 13 de junio 
de 2023 del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnanse los aportes para la impresión de boletas electorales a las agrupaciones políticas que 
han oficializado candidaturas para las elecciones generales convocadas para el día 22 de octubre de 2023 para 
la categoría SENADORES y SENADORAS NACIONALES, detalladas en el Anexo I DI-2023- 105897440-APN-
DFPYE#SGP, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°. - Asígnanse los aportes para campaña electoral a las agrupaciones políticas que han oficializado 
candidaturas para las elecciones generales convocadas para el día 22 de octubre de 2023 para la categoría 
SENADORES y SENADORAS NACIONALES, detalladas en el Anexo II DI-2023-105897997-APN-DFPYE#SGP, que 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Detráiganse de los aportes asignados a través del artículo 2°, las multas informadas por la Justicia 
Nacional Electoral, detalladas en el Anexo III DI-2023-105900621-APN-DFPYE#SGP, que forma parte integrante de 
la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase al Departamento de Gestión del Fondo Partidario Permanente de la Dirección de 
Financiamiento Partidario Electoral dependiente de la Dirección Nacional Electoral, a emitir los documentos de 
transferencias correspondientes a los saldos de la aplicación de lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3°, que se 
consignan en los Anexos I DI-2023-105897440-APN-DFPYE#SGP y IV DI-2023-105901016-APNDFPYE#SGP, que 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Los montos que se descuenten a los partidos políticos en virtud de lo establecido en el artículo 3° 
del presente acto se transferirán a la cuenta especial Nº 2933/01 - MINISTERIO DEL INTERIOR – 3001/325– FPP 
L25.600.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande la presente medida se imputará al presupuesto del año 2023 de la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - SAF 325, en los términos del artículo 9° del Decreto N° 359 de fecha 17 de julio 
de 2023.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcos Schiavi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 75138/23 v. 19/09/2023
#F6964986F#
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SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 11/2023

DI-2023-11-APN-DNE#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

VISTO el EX-2023-106013121- -APN-DNE#SGP, la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 
30 de junio de 2010 y sus modificatorios, 237 de fecha 27 de abril de 2023 y 359 de fecha 17 de julio de 2023, la 
Resolución N° 92 de fecha 13 de junio de 2023 del MINISTERIO DEL INTERIOR y la Disposición N° 9 de fecha 8 de 
mayo de 2023 de la Dirección Nacional Electoral, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5° de la Ley N° 26.215 establece que el Estado contribuye al normal funcionamiento de los partidos 
políticos para que puedan realizar, entre otras actividades, campañas electorales primarias y generales.

Que al respecto las leyes mencionadas en el Visto disponen el otorgamiento de aportes para campañas electorales 
y para impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en Elecciones Primarias, Abiertas, 
Simultáneas y Obligatorias y en elecciones generales.

Que por el artículo 5° del Decreto N° 237/23 se convoca al electorado de la NACIÓN ARGENTINA para que el día 
22 de octubre de 2023 proceda a elegir SENADORES y SENADORAS NACIONALES y DIPUTADOS y DIPUTADAS 
NACIONALES según corresponda a cada distrito, y de PARLAMENTARIOS y PARLAMENTARIAS del MERCOSUR, 
distrito Regional (D.R.), el día 22 de octubre de 2023.

Que por el artículo 2° de la Resolución N° 92/23 del MINISTERIO DEL INTERIOR, se determinaron los montos 
globales del aporte de campaña para las elecciones generales convocadas para el día 22 de octubre de 2023.

Que además, por el artículo 3° de dicha resolución se facultó a la Dirección Nacional Electoral a disponer la 
distribución de los mencionados aportes entre las agrupaciones políticas que participen en cada una de las 
categorías y a efectivizar las sanciones que la Justicia Nacional Electoral imponga a las agrupaciones políticas que 
correspondan, de acuerdo con lo establecido por el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio de 2010 y sus 
modificatorios.

Que la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral dependiente de esta Dirección Nacional consignó las 
agrupaciones políticas que la Justicia Nacional Electoral informó que han oficializado candidaturas para las 
elecciones generales del año 2023 en la categoría DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES.

Que la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que a los fines de la distribución de aportes para campaña electoral, resultan de aplicación las disposiciones 
previstas en los artículos 36, 37, 38 de la Ley N° 26.215 y sus modificatorias, en la categoría que corresponda.

Que en cuanto al aporte a otorgar para colaborar con la impresión de boletas, el artículo 35 de la Ley N° 26.215 
y sus modificatorias establece que se otorgará a las agrupaciones políticas que oficialicen candidaturas para 
las elecciones generales, aportes que permitan imprimir el equivalente a dos boletas y media (2,5) por elector 
registrado en cada distrito, para cada categoría que corresponda elegir.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° 9/23 se determinó como valor de referencia la suma de 
PESOS DOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($  2,92.-) la unidad de boleta de DOCE CENTÍMETROS por 
DIECINUEVE CENTÍMETROS (12 cm. por 19 cm.).

Que en ese orden se ha calculado el aporte financiero para impresión de boletas correspondiente a cada agrupación 
política sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores de cada distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 de fecha 30 de junio del 2010 y sus modificatorios 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que en función de todo lo expuesto resulta pertinente asignar el aporte para campaña electoral y para la impresión 
de boletas electorales para las agrupaciones políticas que han oficializado candidaturas para las elecciones 
generales del año 2023 para la categoría DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES.

Que, por último, corresponde autorizar al Departamento de Gestión del Fondo Partidario Permanente de la Dirección 
de Financiamiento Partidario Electoral dependiente de la Dirección Nacional Electoral a emitir los documentos de 
transferencias para el pago de los aportes para impresión de boletas electorales y aportes de campaña, en este 
último caso previa deducción de las deudas preexistentes de los partidos políticos.

#I6964990I#
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Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario del MINISTERIO DEL INTERIOR certificó que se 
cuenta con el crédito presupuestario suficiente para solventar la presente medida, en los términos del artículo 9° 
del Decreto N° 359/23.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DEL INTERIOR ha intervenido en el ámbito de sus 
competencias, en los términos del artículo 9° del Decreto N° 359/23.

Que el presente acto se dicta en función de lo previsto en los artículos 35, 36, 37, 38 de la Ley N° 26.215 y sus 
modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución N° 92 de fecha 13 de junio 
de 2023 del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnanse los aportes para la impresión de boletas electorales a las agrupaciones políticas 
que han oficializado candidaturas para las elecciones generales convocadas para el día 22 de octubre de 2023 
para la categoría DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES, detalladas en el Anexo I DI-2023- 107901301-APN-
DFPYE#SGP, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°. - Asígnanse los aportes para campaña electoral a las agrupaciones políticas que han oficializado 
candidaturas para las elecciones generales convocadas para el día 22 de octubre de 2023 para la categoría 
DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES, detalladas en el Anexo II DI-2023-107902238-APNDFPYE#SGP, que 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Detráiganse de los aportes asignados a través del artículo 2°, las multas informadas por la Justicia 
Nacional Electoral, detalladas en el Anexo III DI-2023-107903822-APN-DFPYE#SGP, que forma parte integrante de 
la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase al Departamento de Gestión del Fondo Partidario Permanente de la Dirección de 
Financiamiento Partidario Electoral dependiente de la Dirección Nacional Electoral, a emitir los documentos de 
transferencias correspondientes a los saldos de la aplicación de lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3°, que se 
consignan en los Anexos I DI-2023-107901301-APN-DFPYE#SGP y IV DI-2023-108021340-APNDFPYE#SGP, que 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Los montos que se descuenten a los partidos políticos en virtud de lo establecido en el artículo 3° 
del presente acto se transferirán a la cuenta especial Nº 2933/01 - MINISTERIO DEL INTERIOR – 3001/325 – FPP 
L25.600.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande la presente medida se imputará al presupuesto del año 2023 de la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - SAF 325, en los términos del artículo 9° del Decreto N° 359 de fecha 17 de julio 
de 2023.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcos Schiavi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 75142/23 v. 19/09/2023
#F6964990F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 12/09/2023 al 13/09/2023 122,97 116,75 110,96 105,55 100,50 95,78 72,65% 10,107%
Desde el 13/09/2023 al 14/09/2023 122,85 116,64 110,86 105,46 100,42 95,71 72,61% 10,097%
Desde el 14/09/2023 al 15/09/2023 122,60 116,42 110,66 105,28 100,26 95,56 72,54% 10,077%
Desde el 15/09/2023 al 18/09/2023 123,21 116,97 111,15 105,73 100,66 95,92 72,72% 10,127%
Desde el 18/09/2023 al 19/09/2023 123,58 117,30 111,45 105,99 100,89 96,13 72,83% 10,157%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 12/09/2023 al 13/09/2023 136,80 144,48 152,75 161,64 171,21 181,51 265,58% 11,243%
Desde el 13/09/2023 al 14/09/2023 136,65 144,32 152,56 161,44 170,98 181,26 265,10% 11,231%
Desde el 14/09/2023 al 15/09/2023 136,35 143,98 152,19 161,02 170,52 180,74 264,11% 11,206%
Desde el 15/09/2023 al 18/09/2023 137,10 144,82 153,12 162,06 171,67 182,03 266,58% 11,268%
Desde el 18/09/2023 al 19/09/2023 137,55 145,32 153,68 162,68 172,36 182,80 268,07% 11,305%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 06/09/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 94,00% TNA, Hasta 90 días 
del 104% TNA, de 91 a 180 días del 105,50% TNA, de 181 días a 270 días del 109,50% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 107%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL 
REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
98% TNA, Hasta 90 días del 108% TNA, de 91 a 180 días del 111,50% TNA, de 181 a 270 días del 113,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 98% TNA, Hasta 90 días 
del 108% TNA, de 91 a 180 días del 112,50% TNA y de 181 a 270 días del 114,50% TNA. 4) A partir del 15/08/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 141,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 19/09/2023 N° 74808/23 v. 19/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
Se convoca a las siguientes personas para que evacuen su defensa y ofrezcan las pruebas conducentes de 
acuerdo a lo previsto en el art. 1101 y cc de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de lo determinado por el art. 1105 
del citado texto legal, imputándose las infracciones previstas y penadas en los arts. abajo mencionados de la Ley 
22.415, en los siguientes sumarios contenciosos correspondientes a diferentes procedimientos competencia de 

#I6964656I#
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esta aduana; se ha dictado la CORRIDA DE VISTA, donde se hace saber el pago mínimo de la multa que pudiera 
corresponder por el hecho que se trata, así mismo se comunica que en caso de allanarse al pago de la multa 
mínima prevista dentro de los 10 (diez) días hábiles de publicada la presente podrá acogerse a los beneficios de 
los arts. 930/932 de la Ley 22.415. Se le recuerda que siempre que se planteen o debatan cuestiones jurídicas sera 
obligatorio el patrocinio letrado – art. 1034 (Ley 22.415) – así mismo en la primera presentación deberá constituir 
domicilio en el radio urbano de las oficinas de ésta aduana – art 1001 de la Ley 22.415, bajo apercibimiento de 
quedar constituido en ésta oficina aduanera – art 1004 del mismo texto legal. Se informa que en caso de concurrir 
a estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá acreditar personería en los términos de los art 
1030, cc de la Ley 22.415.-

DENUNCIA ENCARTADO INFRACCION MULTA MINIMA TRIBUTOS
026-SC-161-2023/9 BARBER SOLER FRANCISCO JOSE – DNI 27.311.386 Art. 977 $ 236.674,50 U$S 597,52
026-SC-189-2023/6 CASABAL FELIPE MARIA – DNI 35.983.014 Art. 977 $ 980.280,00 U$S 2.866,11
026-SC-185-2023/8 DE SOUZA RICARDO – DNI 38.383.224 Art. 987 $149.759,35 U$S 329,15
026-SC-177-2023/1 ESMERALDINO MATÍAS DANIEL – DNI 39.820.780 Art. 987 $438.180,98 U$S 1.382,57
026-SC-201-2022/4 FARIAS KAREN MAGALI – DNI 40.340.338 Art. 987 $ 295.043,61 U$S 1.244,61
026-SC-163-2023/5 GEROLDI JOSÉ LUIS – DNI 41.878.000 Art. 987 $ 162.997,99 U$S 514,30
026-SC-174-2023/1 LARRAMENDI PERALTA MARINA C. – DNI 94.854.235 Art. 987 $ 299.518,70 U$S 658,30
026-SC-102-2023/2 MARTINEZ DANIEL AGUSTIN – DNI 44.228.113 Art. 987 $ 64.912,29 U$S 204,81
026-SC-186-2023/1 PALCZYKOWSKI MARCOS GABRIEL – DNI 39.227.729 Art. 987 $ 233.999,01 U$S 514,30
026-SC-178-2023/K PEÑA ROBERTO IVAN – DNI 34.734.385 Art. 987 $ 327.598,61 U$S 720,02
026-SC-173-2023/3 PEREIRA FORTE MARIANA – DNI 41.049.875 Art. 987 $ 282.377,57 U$S 890,97
026-SC-176-2023/8 RESQUIN GUSTAVO DANIEL – DNI 32.303.876 Art. 987 $ 299.518,72 U$S 658,30
026-SC-177-2023/1 SCHOLLES LEANDRO EZEQUIEL – DNI 42.715.475 Art. 987 $ 299.518,72 U$S 658,30
026-SC-183-2023/1 VIER MARCELO OSCAR – DNI 21.596.483 Art. 987 $ 233.999,00 U$S 514,30

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcón – Administrador Aduana Gualeguaychú – Aduana Gualeguaychú, sita en Av. 
Del Valle 275, Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 19/09/2023 N° 74895/23 v. 19/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
Se hace saber que se ha dictado Resolución en las actuaciones mencionadas mas abajo, referentes a 
procedimientos realizados por personal de Gendarmería Nacional en Ruta y por Agentes de ésta Aduana en 
el A.C.I. (Área de Control Integrado) del Puente Internacional Libertador Gral. San Martín, donde se procedió a 
interdictar mercaderías en infracción a las normativas aduaneras. Así mismo se hace saber a los/las causantes que 
podrán interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal o recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de 
la Nación en el plazo de quince (15) días a contar desde el día hábil siguiente al de la publicación de la presente, 
caso en el cual debe comunicarse dicha circunstancia a ésta Aduana, en los términos del Art. 1132 2a ap. y 1138 
del Código Aduanero.-

SUMARIO ENCARTADO FECHA RESOL. Nº
026-SC-80-2023/5 ALTHENOFER CRISTIAN JAVIER – D.N.I. 27.843.454 04/09/2023 231/2023
026-SC-81-2023/3 BAEZ FERMIN – D.N.I. 31.468.823 04/09/2023 232/2023
026-SC-76-2023/5 BOLO BOLAÑO GUILLERMO MARCOS – D.N.I. 10.603.634 24/08/2023 194/2023
026-SC-123-2023/2 DE LIMA PENNO LEANDRO – D.N.I. 95.985.970 04/09/2023 243/2023
026-SC-246-2022/3 GALLARDO CINTIA PAMELA - D.N.I. 34.395.367 28/08/2023 206/2023
026-SC-126-2023/7 HERNANDEZ NELSON CARLOS FABIAN – D.N.I. 25.566.469 30/08/2023 220/2023
026-SC-130-2023/0 KRANSPENHAR JOEL ANTONIO – D.N.I. 36.472.417 24/08/2023 187/2023
026-SC-14-2023/0 QUINDOZ JUAN MARTÍN – D.N.I. 29.134.588 24/08/2023 186/2023
026-SC-74-2023/K RIBEIRO FERREIRA ABEL – D.N.I. 95.533.832 05/09/2023 252/2023
026-SC-46-2023/1 ROMERO MALDONADO MIRIAM GRACIELA – D.N.I. 94.935.216 04/09/2023 233/2023

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.
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Firmado: Lic. Gustavo Javier Falcón – Administrador Aduana Gualeguaychú – Aduana Gualeguaychú, sita en Av. 
Del Valle 275 de Gualeguaychú, Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 19/09/2023 N° 74915/23 v. 19/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

DIVISION SECRETARIA N°4

EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. I

Por ignorarse domicilio, se cita a la persona física que más abajo se menciona, para que dentro de los 10 (diez) días 
hábiles de notificada, comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se indica del CA, 
cuyos expedientes tramitan en la División Secretaría Nº4 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros 
– AZOPARDO 350 PLANTA BAJA (C.A.B.A.), bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio en los 
términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del citado texto 
legal. Se le hace saber que el pago de la multa mínima, dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la 
acción penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se hace saber 
que de conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral. AFIP N°3271/12 y las disposiciones DE PRLA N°16/2012 y 
15/2013 se ha modificado la moneda de la obligación tributaria conforme se indica a continuación, y que en el caso 
de los tributos reclamados en dólares estadounidenses se utilizará para su conversión en pesos el tipo de cambio 
vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil 
anterior a la fecha de su efectivo pago.

 SIGEA  IMPUTADO  DESTINACIÓN INFRACCIÓN  MULTA  FIRMADO POR 

 12182-
475-2012 

 MIRCO, AMELIA LORENA 
(CUIT: 27-26196107-0) 

 Automotor Marca SUBARU 
Modelo OUTBACK 

Año 2005 Chasis Nro. 
454BP67C354344442 

 965 INC. A) 
C.A. 

 COMISO 
DE LA 

MERCADERIA 

 PAMELA FABIANA 
VARELA JEFE División 

Secretaría 4 

 16565-
258-2015 

 GOYEN DE MOLENTINO 
NOEMI 

(CUIT: 27-06347335-4) 

 14001PI01000047N y 
14001PI01000046M 

 965 INC. A) 
C.A. 

 COMISO 
DE LA 

MERCADERIA 

 PAMELA FABIANA 
VARELA JEFE División 

Secretaría 4 

Tamara Gisela Strancar, Firma Responsable, División Secretaría N° 4.

e. 19/09/2023 N° 74462/23 v. 19/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA
La DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley N°  25.603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 inciso c) de la Ley N° 22.415, comunica por 
única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuyo detalle se indica en el Anexo 
IF-2023-02098250-AFIP-SEGDRZDIADEZ#SDGOAM, que forma parte integrante del presente, que podrán dentro 
del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que 
por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo 
dispuesto en los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5to. de la Ley N° 25.603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a 
disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en: 
Sección Gestión de Rezagos (SEGDRZDIADEZ), dependiente de la División Control y Fiscalización Operativo I de 
la Dirección Aduana de Ezeiza , sito en Aeropuerto Int. Ministro Pistarini – Ezeiza.

Carlos Raul Aguiar, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74756/23 v. 19/09/2023

#F6964763F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL PARA EL PESONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA – DECRETO N° 40/2007 y sus modificatorios

TIPO DE CONVOCATORIA: Interna

REQUISITO DE ADMISIÓN GENERAL

Conforme el Artículo 83 –cláusula transitoria- de la Resolución Conjunta SENASA/SGyEP N° 2/2022 se establece, 
como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de los cargos vacantes, la 
posibilidad de inscripción exclusivamente del personal permanente y no permanente, según los Artículos 8° y 9° de 
la Ley N° 25.164, incluidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 40/2007.

INSCRIPCIÓN WEB

Los/las Aspirantes al presente proceso deberán postularse mediante el Sistema “SENASA – Talento” (https://
senasa.talento.ar) exclusivamente completando sus datos personales, curriculares y laborales, aceptar las ‘Bases, 
Términos y Condiciones’, cargar la documentación respaldatoria de los antecedentes declarados y postularse 
al o a los puestos que integran la oferta publicada, dentro del plazo de DIEZ (10) días corridos en los que estará 
habilitado el sistema a tal fin.

Durante el período de inscripción, el/la aspirante podrá postularse al puesto convocado por única vez, no pudiendo 
postularse nuevamente al mismo cargo. Vencido el plazo de inscripción, no se admitirán postulaciones al puesto 
convocado.

Cada aspirante deberá constituir correo electrónico, teléfono y domicilio a fin de que la Coordinación Concursal 
efectúe las notificaciones que correspondan a lo largo del proceso.

No obstante lo expuesto, será responsabilidad de cada uno/a de los participantes del proceso la consulta periódica 
del Sistema y la INTRANET del SENASA, en donde se darán a publicidad las actas del proceso y toda otra 
información pertinente, siendo dicha publicación notificación suficiente a todo efecto.

La inscripción comporta que el/la aspirante conoce y acepta las condiciones generales establecidas por la 
normativa que regula el Sistema de Selección, así como las bases y condiciones y requisitos específicos que 
pautan el proceso en el que se inscribe.

Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de Declaración Jurada y cualquier 
inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del aspirante/postulante, cualquiera sea la instancia en la 
que se encuentre.

Al inscribirse, el/la postulante deberá completar el formulario ‘Declaración Jurada’ y cuyos datos volcados por el/
la aspirante presentan carácter de Declaración Jurada. En la misma se hace constar que el/la aspirante reconoce 
y acepta las condiciones establecidas por la normativa que regula los procesos de selección, las condiciones 
específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de la página web en la que se divulgarán las 
informaciones y los resultados respectivos. Asimismo, declara satisfacer los requisitos previstos en los Artículos 4° 
y 5° del Anexo de la Ley N° 25.164 y su reglamentación, en los artículos concordantes del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06, así como aquellos 
previstos para el acceso a la categoría a la que se aspira dispuestos en el Convenio Colectivo Sectorial para el 
personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y los establecidos en las Bases 
del Concurso.

DOCUMENTACIÓN

Los/Las aspirantes deberán completar los formularios que al efecto indique el sistema y deberán cargar la 
documentación respaldatoria que acredite los antecedentes personales, curriculares y laborales declarados. La 
documentación deberá ser cargada en el formato que habilite el sistema.

En el caso de títulos y certificados de estudios, se sugiere acompañar la carga con los planes de estudios y/o 
certificados analíticos de materias aprobadas, en un mismo documento.

· Se recomienda que de los certificados de cursos y/o actividades de capacitación surjan las horas de duración 
de los mismos. Caso contrario, se recomienda acompañar el certificado con programa de los cursos realizados, 
en un mismo documento.

· Se recomienda que las actividades de capacitación cargadas sean correspondientes al puesto que se postula.

La falta de carga y/o validación de la documentación implicará que esta no será integrada al “C.V. Electrónico” y que 
los antecedentes oportunamente ingresados en el portal web no serán considerados al momento del análisis para 
la confección de la nómina de Aspirantes Inscriptos/as y Aspirantes Excluidos/as y la Evaluación de Antecedentes 
Curriculares y Laborales.
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En caso que la documentación omitida o no certificada resultare necesaria para dar por cumplidos los requisitos 
mínimos establecidos para el acceso al puesto, se procederá a excluir al aspirante dejando constancia de ello en 
el “Acta de Aspirantes”.

VALIDACIÓN DE DOCUMENTACIÓN: NOMINA DE ASPIRANTES INSCRIPTOS Y EXCLUIDOS

Finalizado el cierre de inscripción, la Coordinación Concursal cotejará la información suministrada electrónicamente 
con la documentación que acredita los antecedentes personales, curriculares y laborales; verificará el cumplimiento 
de los requisitos mínimos requeridos para el puesto y labrará el “Acta de Inscriptos” en la cual constará:

a. La nómina total de los/las aspirantes al concurso.

b. La “nómina de Aspirantes Inscriptos/as o Admitidos/as”, integrada por aquellos aspirantes inscriptos/as que 
hubieran sido admitidos al concurso por cumplir con los requisitos mínimos requeridos y por haberlos acreditado 
mediante la documentación digital respaldatoria correspondiente.

c. La “nómina de Aspirantes excluidos/as”, integrada por aquellas personas inscriptas que no hubieran 
cumplimentado los requisitos mínimos requeridos, con indicación de la correspondiente causal.

d. El cierre del proceso de inscripción.

Se publicará el acta respectiva en el Sistema Senasa – Talento y en la INTRANET del SENASA.

PROCESO DE SELECCIÓN

El presente proceso de selección se instrumentará según lo reglamentado por la Resolución Conjunta SENASA/
SGyEP N° 2/2022 y estará conformado por las siguientes etapas:

a. Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales;

b. Evaluación Específica orientada a valorar los conocimientos, pericias y habilidades requeridas. Ordenados los 
postulantes según el puntaje alcanzado, se considerarán aprobados quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos.

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales

La presente etapa consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales pertinentes, 
específicamente vinculados a la función, de acuerdo con los requisitos exigidos para su desempeño, conforme el 
perfil del puesto.

La Coordinación Concursal evaluará, según la puntuación objetiva determinada por el Comité de Selección en las 
grillas previamente confeccionadas, la documentación integrada y validada en la inscripción -a través portal web- 
y se asignará el correspondiente puntaje, conforme el sistema informático que a tal efecto determine el SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, pudiendo ser ratificados o rectificados por el Comité 
de Selección mediante debida fundamentación.

En los casos en que se asigne puntaje por estudios no finalizados, el postulante deberá presentar el certificado 
analítico de materias aprobadas expedido por la institución respectiva.

En ningún caso se asignará puntaje a este antecedente si los estudios estuvieran interrumpidos por un término 
mayor a los TRES (3) años anteriores a la fecha de cierre de la inscripción.

Para los casos en que se asigne puntaje por estudios completos, los mismos serán acreditados mediante los 
correspondientes títulos o constancias de título en trámite con certificación de aprobación de todas las obligaciones 
académicas correspondientes al plan de estudios respectivo.

Solo se admitirán estudios universitarios del extranjero cuando fueren completos y se acredite el título universitario 
que cuente con la debida convalidación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, o reválida de las instituciones 
universitarias argentinas, según corresponda. De igual modo, los títulos secundarios y terciarios no universitarios 
deberán contar con el reconocimiento, convalidación o reválida por las autoridades argentinas, según corresponda.

En relación con los requisitos de experiencia laboral en especialidad pertinente a la función o puesto de trabajo 
concursado, deberá ser valorada especialmente aquella desarrollada bajo cualquier modalidad, asignándose la 
siguiente ponderación:

Ámbito Ponderación
SENASA 20%

Personal de la APN comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo General, homologado por el Decreto N° 214/06 10%

Sector Público en general 5%
Sector Privado en general -
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Ordenados los postulantes según el puntaje alcanzado, podrán acceder a la siguiente etapa quienes hayan 
obtenido al menos SESENTA (60) puntos.

El Comité de Selección asignará de los CIEN (100) puntos de la etapa, una cantidad para la valoración de los 
Antecedentes de Formación y otra para la ponderación de los Antecedentes Laborales.

La ponderación de esta etapa será del TREINTA POR CIENTO (30 %).

La Coordinación Concursal labrará un Acta, que deberá ser ratificada por el Comité de Selección, con los puntajes 
asignados a la etapa, y establecerá el cronograma para la realización de la siguiente etapa, invitando mediante 
correo electrónico a los postulantes que hubieran alcanzado la puntuación mínima requerida.

Evaluación Técnica General

Se examinarán los conocimientos, pericias y habilidades requeridas por el perfil del puesto.

Se podrá realizar en forma digitalizada y virtual, por lo que el/la postulante deberá ingresar en la dirección web 
indicada en el horario y día asignados. Para cargos de la Categoría Profesional, la Evaluación Técnica General a 
implementarse deberá contener preguntas sustantivas del perfil convocado, las que serán confeccionadas por el 
Comité de Selección.

El puntaje resultará de la sumatoria de puntos por cada respuesta correcta obtenida, siendo la puntuación máxima 
a asignar CIEN (100) puntos. Ordenados los postulantes según el puntaje alcanzado, se considerarán aprobados 
quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos.

La ponderación de esta etapa será del SETENTA (70 %).

El día, horario y metodología para la evaluación serán dispuestos mediante Acta y se enviará comunicación 
fehaciente a los postulantes informando la fecha que les ha sido asignada para rendir el examen.

La evaluación tendrá una duración no mayor a UNA (1) hora; solo en caso de ser necesario por las características 
de la actividad, podrá extenderse UNA (1) hora más. La ausencia o falta de acceso a la plataforma en el día u 
horario establecido, implicará automáticamente la exclusión del postulante del proceso de selección.

Para el caso de los postulantes a categoría profesional a parte de la evaluación general, se tomara una evaluación 
con preguntas sustantivas del perfil convocado las que serán confeccionadas por el comité de selección, cabe 
aclarar que la puntuación final correspondiente a estos cargos contemplara las suma de ambas evaluaciones 
(general más específica).

Culminada la Evaluación, la Coordinación Concursal labrará un Acta con el puntaje obtenido por cada postulante, 
la cual deberá ser ratificada por el Comité de Selección, y publicará la misma en el Sistema Senasa – Talento, así 
como en la INTRANET del SENASA.

Factores de Ponderación, Calificación de los Postulantes. Orden de Mérito.

Los ganadores del presente proceso de selección se determinarán por estricto orden de mérito.

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, conforme con los resultados de las etapas sustanciadas, 
dejando constancia en el Acta respectiva.

El puntaje final resultará de la sumatoria de los siguientes factores:

1. Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: 30%

2. Evaluación Específica: 70%

Etapa Características Puntaje Mínimo Peso Ponderador

Ev. Antecedentes Curriculares y 
Laborales

(100 puntos)

Ev. Curriculares
(mínimo 40 puntos)

Ev. Laborales
(mínimo 60 puntos)

60 puntos 30%

Ev. Técnica General
(100 puntos) A determinar, presencial virtual o mixto- 60 puntos 70%

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante.

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más candidatos/as, el orden de mérito se establecerá 
priorizando a quienes queden comprendidos en los alcances de las Leyes N° 22.431 y N° 23.109, en ese orden.

De no existir postulante comprendido por dichas leyes, se considerará el puntaje obtenido en la Evaluación 
Específica; de persistir la paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los Antecedentes 
laborales, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente a los Antecedentes de Formación o 
Curriculares.
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Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si ningún aspirante/postulante resulta 
aprobado/a.

Integrantes del Comité de Selección

TITULAR DNI ALTERNO DNI
Lic. José Luis FUENTES 17.801.193 Dra. María Silvia MARTINEZ 17.540.119

Dr. Vet. Jorge Alberto RODRIGUEZ TOLEDO 8.350.469 Dr. Vet. Guillermo Ignacio Oscar 
SPAINI 8.502.818

Ing. Agr. María Emilia CIRICO 33.320.346 Ing. Agr. Antonio Norberto Oscar 
FARALL 13.183.328

Dr. Rodolfo Martín LÍA 22.666.806 Dra. Mónica Cristina Portillo 20.618.668
Dra. Analía Sánchez ZOLEZZI 20.471.247   

Dr. Oscar VALSECCHI 10.876.154 Dr. Mariano PRILUKA 17.822.400

Los Curriculum Vitae de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles en el Sistema Senasa 
– Talento (https://senasa.talento.ar) y en la INTRANET del SENASA.

Solo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los Artículos 17 y 30 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, respectivamente.

La recusación deberá ser presentada por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los 
miembros del Comité de Selección y/o Coordinador Concursal, en oportunidad del conocimiento de la lista 
definitiva de los/las inscriptos/as.

Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 
para ser tratadas en la reunión de comité más próxima, debiendo resolverse en forma prioritaria.

RECUSACION CON EXPRESION DE CAUSA

“Art. 17. - Serán causas legales de recusación:

1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de las partes, sus 
mandatarios o letrados.

2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, interés en el pleito 
o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que 
la sociedad fuese anónima.

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante.

4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos oficiales.

5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o querellado por éste 
con anterioridad a la iniciación del pleito.

6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento de magistrados, 
siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia.

7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado recomendaciones 
acerca del pleito, antes o después de comenzado.

8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes.

9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o frecuencia en el trato.

10) Tener contra la recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos conocidos. En ningún 
caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 
del asunto.”

EXCUSACION

“Art. 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el artículo 
17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de 
conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza.

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en cumplimiento de 
sus deberes.”

Cronograma Tentativo

Se realizará la divulgación por medio de la Publicación en el Boletín Oficial por al menos UN (1) día, Carteleras 
disponibles bajo cualquier formato y la INTRANET del SENASA. Esto se realizará al menos DIEZ (10) días corridos 
previos al comienzo de la inscripción.
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INSTANCIA FECHA TENTATIVA
Inscripción 25 de septiembre al 4 de octubre

Publicación Acta de Aspirantes 5 de octubre
Acta de Postulantes Admitidos y Excluidos 12 de octubre
Evaluación de Antecedentes Curriculares 23 de octubre

Evaluación Técnica A partir del 26 de octubre

INFORMES E INSCRIPCIÓN

Toda la información sobre el presente proceso (bases, perfiles, comité de selección, Normativa, sistema de 
inscripción electrónica, etc.) estará disponible en el Sistema Senasa - Talento y en la INTRANET del SENASA.

Asimismo, todas las consultas relativas al proceso concursal podrán efectuarse por e-mail a: carrera@senasa.
gob.ar, indicando como asunto “Concurso Interno – Nombre y Nro. de ROE del Puesto concursado”, o bien a la 
Coordinadora concursal Titular, Licenciada Agustina CIONCO (acionco@senasa.gob.ar), o Coordinadora Concursal 
Alterna, Señora Micaela Melina VILLALBA SANTILLAN (msantillan@senasa.gob.ar).

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS ASPIRANTES DEBERÁN EFECTUAR 
OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA ELECTRÓNICA.

Los Aspirantes deberán postularse mediante EL Sistema Senasa – Talento (http://senasa.talento.ar), completando 
sus datos personales, curriculares y laborales, aceptar las ‘Bases, Términos y Condiciones’, cargar la documentación 
respaldatoria de los antecedentes declarados y postularse al o a los puestos que integran la oferta publicada. 
VENCIDO EL PLAZO DE LA INSCRIPCIÓN, NO SE ADMITIRÁN POSTULACIONES. La inscripción comporta que el 
aspirante CONOCE Y ACEPTA las condiciones generales establecidas tanto en las presentes bases y condiciones, 
como en la normativa que reglamenta el proceso.

Recuerde que:

· Todos los datos y documentos cargados por el aspirante en el trámite de Inscripción presentan carácter de 
Declaración Jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a su exclusión.

· Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de correo electrónico que, en caso de 
no disponer de ella, podrá generar gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del Proceso de Selección.

· La omisión de carga de un determinado documento y/ falta de validación del mismo, implica que el/los 
antecedentes/es oportunamente ingresado/os en el portal web, no serán considerados al momento de la Evaluación 
de Antecedentes Curriculares y Laborales, debido a la falta de acreditación.

· En caso de que se adjunte documentación que no pueda ser validada por parte de la Coordinación Concursal, 
podrán no ser consideradas al momento de llevar a cabo la Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales.

· La evaluación específica que resulte del presente Proceso de Selección se realizará de forma virtual. Quedará 
excluido del proceso sin más trámite quien no acceda a la plataforma digital en los días y horarios en que se haya 
convocado.

Monica Cristina Portillo, Coordinadora, Dirección de Recursos Humanos.

e. 19/09/2023 N° 75148/23 v. 19/09/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL PARA EL PESONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA – DECRETO N° 40/2007 y sus modificatorios

TIPO DE CONVOCATORIA: Interna

REQUISITO DE ADMISIÓN GENERAL

Conforme el Artículo 83 –cláusula transitoria- de la Resolución Conjunta SENASA/SGyEP N° 2/2022 se establece, 
como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de los cargos vacantes, la 
posibilidad de inscripción exclusivamente del personal permanente y no permanente, según los Artículos 8° y 9° de 
la Ley N° 25.164, incluidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 40/2007.

INSCRIPCIÓN WEB

Los/las Aspirantes al presente proceso deberán postularse mediante el Sistema “SENASA – Talento” (https://
senasa.talento.ar) exclusivamente completando sus datos personales, curriculares y laborales, aceptar las ‘Bases, 
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Términos y Condiciones’, cargar la documentación respaldatoria de los antecedentes declarados y postularse 
al o a los puestos que integran la oferta publicada, dentro del plazo de DIEZ (10) días corridos en los que estará 
habilitado el sistema a tal fin.

Durante el período de inscripción, el/la aspirante podrá postularse al puesto convocado por única vez, no pudiendo 
postularse nuevamente al mismo cargo. Vencido el plazo de inscripción, no se admitirán postulaciones al puesto 
convocado.

Cada aspirante deberá constituir correo electrónico, teléfono y domicilio a fin de que la Coordinación Concursal 
efectúe las notificaciones que correspondan a lo largo del proceso.

No obstante lo expuesto, será responsabilidad de cada uno/a de los participantes del proceso la consulta periódica 
del Sistema y la INTRANET del SENASA, en donde se darán a publicidad las actas del proceso y toda otra 
información pertinente, siendo dicha publicación notificación suficiente a todo efecto.

La inscripción comporta que el/la aspirante conoce y acepta las condiciones generales establecidas por la 
normativa que regula el Sistema de Selección, así como las bases y condiciones y requisitos específicos que 
pautan el proceso en el que se inscribe.

Todos los datos registrados en el trámite de inscripción tendrán carácter de Declaración Jurada y cualquier 
inexactitud que se compruebe dará lugar a la exclusión del aspirante/postulante, cualquiera sea la instancia en la 
que se encuentre.

Al inscribirse, el/la postulante deberá completar el formulario ‘Declaración Jurada’ y cuyos datos volcados por el/
la aspirante presentan carácter de Declaración Jurada. En la misma se hace constar que el/la aspirante reconoce 
y acepta las condiciones establecidas por la normativa que regula los procesos de selección, las condiciones 
específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de la página web en la que se divulgarán las 
informaciones y los resultados respectivos. Asimismo, declara satisfacer los requisitos previstos en los Artículos 4° 
y 5° del Anexo de la Ley N° 25.164 y su reglamentación, en los artículos concordantes del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06, así como aquellos 
previstos para el acceso a la categoría a la que se aspira dispuestos en el Convenio Colectivo Sectorial para el 
personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y los establecidos en las Bases 
del Concurso.

DOCUMENTACIÓN

Los/Las aspirantes deberán completar los formularios que al efecto indique el sistema y deberán cargar la 
documentación respaldatoria que acredite los antecedentes personales, curriculares y laborales declarados. La 
documentación deberá ser cargada en el formato que habilite el sistema.

En el caso de títulos y certificados de estudios, se sugiere acompañar la carga con los planes de estudios y/o 
certificados analíticos de materias aprobadas, en un mismo documento.

· Se recomienda que de los certificados de cursos y/o actividades de capacitación surjan las horas de duración 
de los mismos. Caso contrario, se recomienda acompañar el certificado con programa de los cursos realizados, 
en un mismo documento.

· Se recomienda que las actividades de capacitación cargadas sean correspondientes al puesto que se postula.

La falta de carga y/o validación de la documentación implicará que esta no será integrada al “C.V. Electrónico” y que 
los antecedentes oportunamente ingresados en el portal web no serán considerados al momento del análisis para 
la confección de la nómina de Aspirantes Inscriptos/as y Aspirantes Excluidos/as y la Evaluación de Antecedentes 
Curriculares y Laborales.

En caso que la documentación omitida o no certificada resultare necesaria para dar por cumplidos los requisitos 
mínimos establecidos para el acceso al puesto, se procederá a excluir al aspirante dejando constancia de ello en 
el “Acta de Aspirantes”.

VALIDACIÓN DE DOCUMENTACIÓN: NOMINA DE ASPIRANTES INSCRIPTOS Y EXCLUIDOS

Finalizado el cierre de inscripción, la Coordinación Concursal cotejará la información suministrada electrónicamente 
con la documentación que acredita los antecedentes personales, curriculares y laborales; verificará el cumplimiento 
de los requisitos mínimos requeridos para el puesto y labrará el “Acta de Inscriptos” en la cual constará:

a. La nómina total de los/las aspirantes al concurso.

b. La “nómina de Aspirantes Inscriptos/as o Admitidos/as”, integrada por aquellos aspirantes inscriptos/as que 
hubieran sido admitidos al concurso por cumplir con los requisitos mínimos requeridos y por haberlos acreditado 
mediante la documentación digital respaldatoria correspondiente.

c. La “nómina de Aspirantes excluidos/as”, integrada por aquellas personas inscriptas que no hubieran 
cumplimentado los requisitos mínimos requeridos, con indicación de la correspondiente causal.
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d. El cierre del proceso de inscripción.

Se publicará el acta respectiva en el Sistema Senasa – Talento y en la INTRANET del SENASA.

PROCESO DE SELECCIÓN

El presente proceso de selección se instrumentará según lo reglamentado por la Resolución Conjunta SENASA/
SGyEP N° 2/2022 y estará conformado por las siguientes etapas:

a. Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales;

b. Evaluación Específica orientada a valorar los conocimientos, pericias y habilidades requeridas. Ordenados los 
postulantes según el puntaje alcanzado, se considerarán aprobados quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos.

En caso de que un postulante acreditara Certificado Único de Discapacidad, se realizarán los ajustes razonables 
necesarios en todas las etapas del proceso.

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales

La presente etapa consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales pertinentes, 
específicamente vinculados a la función, de acuerdo con los requisitos exigidos para su desempeño, conforme el 
perfil del puesto.

La Coordinación Concursal evaluará, según la puntuación objetiva determinada por el Comité de Selección en las 
grillas previamente confeccionadas, la documentación integrada y validada en la inscripción -a través portal web- 
y se asignará el correspondiente puntaje, conforme el sistema informático que a tal efecto determine el SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, pudiendo ser ratificados o rectificados por el Comité 
de Selección mediante debida fundamentación.

En los casos en que se asigne puntaje por estudios no finalizados, el postulante deberá presentar el certificado 
analítico de materias aprobadas expedido por la institución respectiva.

En ningún caso se asignará puntaje a este antecedente si los estudios estuvieran interrumpidos por un término 
mayor a los TRES (3) años anteriores a la fecha de cierre de la inscripción.

Para los casos en que se asigne puntaje por estudios completos, los mismos serán acreditados mediante los 
correspondientes títulos o constancias de título en trámite con certificación de aprobación de todas las obligaciones 
académicas correspondientes al plan de estudios respectivo.

Solo se admitirán estudios universitarios del extranjero cuando fueren completos y se acredite el título universitario 
que cuente con la debida convalidación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, o reválida de las instituciones 
universitarias argentinas, según corresponda. De igual modo, los títulos secundarios y terciarios no universitarios 
deberán contar con el reconocimiento, convalidación o reválida por las autoridades argentinas, según corresponda.

En relación con los requisitos de experiencia laboral en especialidad pertinente a la función o puesto de trabajo 
concursado, deberá ser valorada especialmente aquella desarrollada bajo cualquier modalidad, asignándose la 
siguiente ponderación:

Ámbito Ponderación
SENASA 20%

Personal de la APN comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo General, homologado por el Decreto N° 214/06 10%

Sector Público en general 5%
Sector Privado en general -

Ordenados los postulantes según el puntaje alcanzado, podrán acceder a la siguiente etapa quienes hayan 
obtenido al menos SESENTA (60) puntos.

El Comité de Selección asignará de los CIEN (100) puntos de la etapa, una cantidad para la valoración de los 
Antecedentes de Formación y otra para la ponderación de los Antecedentes Laborales.

La ponderación de esta etapa será del TREINTA POR CIENTO (30 %).

La Coordinación Concursal labrará un Acta, que deberá ser ratificada por el Comité de Selección, con los puntajes 
asignados a la etapa, y establecerá el cronograma para la realización de la siguiente etapa, invitando mediante 
correo electrónico a los postulantes que hubieran alcanzado la puntuación mínima requerida.

Evaluación Técnica General

Se examinarán los conocimientos, pericias y habilidades requeridas por el perfil del puesto.
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Se podrá realizar en forma digitalizada y virtual, por lo que el/la postulante deberá ingresar en la dirección web 
indicada en el horario y día asignados. Para cargos de la Categoría Profesional, la Evaluación Técnica General a 
implementarse deberá contener preguntas sustantivas del perfil convocado, las que serán confeccionadas por el 
Comité de Selección.

El puntaje resultará de la sumatoria de puntos por cada respuesta correcta obtenida, siendo la puntuación máxima 
a asignar CIEN (100) puntos. Ordenados los postulantes según el puntaje alcanzado, se considerarán aprobados 
quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos.

La ponderación de esta etapa será del SETENTA (70 %).

El día, horario y metodología para la evaluación serán dispuestos mediante Acta y se enviará comunicación 
fehaciente a los postulantes informando la fecha que les ha sido asignada para rendir el examen.

La evaluación tendrá una duración no mayor a UNA (1) hora; solo en caso de ser necesario por las características 
de la actividad, podrá extenderse UNA (1) hora más. La ausencia o falta de acceso a la plataforma en el día u 
horario establecido, implicará automáticamente la exclusión del postulante del proceso de selección.

Para el caso de los postulantes a categoría profesional a parte de la evaluación general, se tomara una evaluación 
con preguntas sustantivas del perfil convocado las que serán confeccionadas por el comité de selección, cabe 
aclarar que la puntuación final correspondiente a estos cargos contemplara las suma de ambas evaluaciones 
(general más específica).

Culminada la Evaluación, la Coordinación Concursal labrará un Acta con el puntaje obtenido por cada postulante, 
la cual deberá ser ratificada por el Comité de Selección, y publicará la misma en el Sistema Senasa – Talento, así 
como en la INTRANET del SENASA.

Factores de Ponderación, Calificación de los Postulantes. Orden de Mérito.

Los ganadores del presente proceso de selección se determinarán por estricto orden de mérito.

El Comité de Selección elaborará el Orden de Mérito, conforme con los resultados de las etapas sustanciadas, 
dejando constancia en el Acta respectiva.

El puntaje final resultará de la sumatoria de los siguientes factores:

1. Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales: 30%

2. Evaluación Específica: 70%

Etapa Características Puntaje Mínimo Peso Ponderador

Ev. Antecedentes Curriculares y 
Laborales 

(100 puntos)

Ev. Curriculares
(mínimo 40 puntos)

Ev. Laborales
(mínimo 60 puntos)

60 puntos 30%

Ev. Técnica General 
(100 puntos) A determinar, presencial virtual o mixto- 60 puntos 70%

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante.

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más candidatos/as, el orden de mérito se establecerá 
priorizando a quienes queden comprendidos en los alcances de las Leyes N° 22.431 y N° 23.109, en ese orden.

De no existir postulante comprendido por dichas leyes, se considerará el puntaje obtenido en la Evaluación 
Específica; de persistir la paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los Antecedentes 
laborales, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente a los Antecedentes de Formación o 
Curriculares.

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si ningún aspirante/postulante resulta 
aprobado/a.

Integrantes del Comité de Selección

TITULAR DNI ALTERNO DNI
Lic. José Luis FUENTES 17.801.193 Dra. María Silvia MARTINEZ 17.540.119

Dr. Vet. Jorge Alberto RODRIGUEZ TOLEDO 8.350.469 Dr. Vet. Guillermo Ignacio Oscar 
SPAINI 8.502.818

Ing. Agr. María Emilia CIRICO 33.320.346 Ing. Agr. Antonio Norberto Oscar 
FARALL 13.183.328

Dr. Rodolfo Martín LÍA 22.666.806 Dra. Mónica Cristina PORTILLO 20.618.668
Dra. María de las Mercedes CALÓGERO 18.205.085 Dra. Lucila GINESTE 22.960.650
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Los Curriculum Vitae de los integrantes del Comité de Selección se encuentran disponibles en el Sistema Senasa 
– Talento (https://senasa.talento.ar) y en la INTRANET del SENASA.

Solo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales previstas en los Artículos 17 y 30 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, respectivamente.

La recusación deberá ser presentada por el aspirante en el momento de su inscripción y la excusación de los 
miembros del Comité de Selección y/o Coordinador Concursal, en oportunidad del conocimiento de la lista 
definitiva de los/las inscriptos/as.

Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 
para ser tratadas en la reunión de comité más próxima, debiendo resolverse en forma prioritaria.

RECUSACION CON EXPRESION DE CAUSA

“Art. 17. - Serán causas legales de recusación:

1) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad con alguna de las partes, sus 
mandatarios o letrados.

2) Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el inciso anterior, interés en el pleito 
o en otro semejante, o sociedad o comunidad con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que 
la sociedad fuese anónima.

3) Tener el juez pleito pendiente con el recusante.

4) Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción de los bancos oficiales.

5) Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o denunciado o querellado por éste 
con anterioridad a la iniciación del pleito.

6) Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la ley de enjuiciamiento de magistrados, 
siempre que la Corte Suprema hubiere dispuesto dar curso a la denuncia.

7) Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o dictamen o dado recomendaciones 
acerca del pleito, antes o después de comenzado.

8) Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes.

9) Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran familiaridad o frecuencia en el trato.

10) Tener contra la recusante enemistad, odio o resentimiento que se manifieste por hechos conocidos. En ningún 
caso procederá la recusación por ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 
del asunto.”

EXCUSACION

“Art. 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de recusación mencionadas en el artículo 
17 deberá excusarse. Asimismo, podrá hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de 
conocer en el juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza.

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que intervengan en cumplimiento de 
sus deberes.”

Cronograma Tentativo

Se realizará la divulgación por medio de la Publicación en el Boletín Oficial por al menos UN (1) día, Carteleras 
disponibles bajo cualquier formato y la INTRANET del SENASA. Esto se realizará al menos DIEZ (10) días corridos 
previos al comienzo de la inscripción.

INSTANCIA FECHA TENTATIVA
Inscripción 25 de septiembre al 4 de octubre

Publicación Acta de Aspirantes 5 de octubre
Acta de Postulantes Admitidos y Excluidos 12 de octubre
Evaluación de Antecedentes Curriculares 23 de octubre

Evaluación Técnica A partir del 26 de octubre

INFORMES E INSCRIPCIÓN

Toda la información sobre el presente proceso (bases, perfiles, comité de selección, Normativa, sistema de 
inscripción electrónica, etc.) estará disponible en el Sistema Senasa - Talento y en la INTRANET del SENASA.
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Asimismo, todas las consultas relativas al proceso concursal podrán efectuarse por e-mail a: carrera@senasa.
gob.ar, indicando como asunto “Concurso Interno – Nombre y Nro. de ROE del Puesto concursado”, o bien a la 
Coordinadora concursal Titular, Licenciada Agustina CIONCO (acionco@senasa.gob.ar), o Coordinadora Concursal 
Alterna, Señora Micaela Melina VILLALBA SANTILLAN (msantillan@senasa.gob.ar).

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS ASPIRANTES DEBERÁN EFECTUAR 
OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA ELECTRÓNICA.

Los Aspirantes deberán postularse mediante EL Sistema Senasa – Talento (http://senasa.talento.ar), completando 
sus datos personales, curriculares y laborales, aceptar las ‘Bases, Términos y Condiciones’, cargar la documentación 
respaldatoria de los antecedentes declarados y postularse al o a los puestos que integran la oferta publicada. 
VENCIDO EL PLAZO DE LA INSCRIPCIÓN, NO SE ADMITIRÁN POSTULACIONES. La inscripción comporta que el 
aspirante CONOCE Y ACEPTA las condiciones generales establecidas tanto en las presentes bases y condiciones, 
como en la normativa que reglamenta el proceso.

Recuerde que:

· Todos los datos y documentos cargados por el aspirante en el trámite de Inscripción presentan carácter de 
Declaración Jurada y cualquier inexactitud que se compruebe dará lugar a su exclusión.

· Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de correo electrónico que, en caso de 
no disponer de ella, podrá generar gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del Proceso de Selección.

· La omisión de carga de un determinado documento y/ falta de validación del mismo, implica que el/los 
antecedentes/es oportunamente ingresado/os en el portal web, no serán considerados al momento de la Evaluación 
de Antecedentes Curriculares y Laborales, debido a la falta de acreditación.

· En caso de que se adjunte documentación que no pueda ser validada por parte del Coordinador Concursal, 
podrán no ser consideradas al momento de llevar a cabo la Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales.

· La evaluación específica que resulte del presente Proceso de Selección se realizarán de forma virtual. Quedará 
excluido del proceso sin más trámite quien no acceda a la plataforma digital en los días y horarios en que se haya 
convocado.

Monica Cristina Portillo, Coordinadora, Dirección de Recursos Humanos.

e. 19/09/2023 N° 75149/23 v. 19/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-429-APN-SSN#MEC Fecha: 15/09/2023 

Visto el EX-2018-15898600-APN-GA#SSN - ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- Establécese que, en orden al cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
2º de la Resolución RESOL-2018-463-APN-SSN#MF de fecha 13 de mayo, los Responsables o Gerentes del 
Departamento o Gerencia de Seguros y los Responsables de Atención al Cliente Asegurado que hayan realizado el 
Curso Básico de Formación Técnica en Seguros previsto en el artículo 1º de la citada Resolución, deberán realizar 
el Curso Anual de Actualización correspondiente al año 2023 de conformidad con el programa de capacitación que 
se detalla en el Anexo IF-2023-102798552-APN-GAYR#SSN que forma parte integrante de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 2º.- Determínase como cronograma de cumplimiento de lo previsto en el artículo precedente, al 
período comprendido entre la fecha de la presente Resolución y el 31 de diciembre del corriente año. ARTÍCULO 
3º.- Establécese que los Responsables o Gerentes del Departamento o Gerencia de Seguros y los Responsables 
de Atención al Cliente Asegurado que no hubieren realizado el Curso Básico de Formación Técnica en Seguros 
previsto en el artículo 1º de la Resolución RESOL-2018-463-APN-SSN#MF de fecha 13 de mayo, deberán llevarlo 
a cabo dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) días a partir de la fecha de la presente Resolución. ARTÍCULO 
4º.- Establécese que los Responsables o Gerentes del Departamento o Gerencia de Seguros y los Responsables 
de Atención al Cliente Asegurado que no hubieren realizado el Curso Anual de Actualización correspondiente 
al año 2022, previsto en el artículo 1º de la Resolución RESOL-2022-388-APN-SSN#MEC de fecha 30 de mayo, 
deberán llevarlo a cabo dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) días a partir de la fecha de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 5º.- El costo de realización de los citados cursos, con sus correspondientes escalas, se detalla en el 
Anexo IF-2023-102798552-APN-GAYR#SSN que forma parte integrante de la presente Resolución. ARTÍCULO 6º.- 
Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

#F6964997F#

#I6963429I#
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NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74604/23 v. 19/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-427-APN-SSN#MEC Fecha: 15/09/2023

Visto el EX-2018-01005897-APN-GA#SSN - ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Dar de baja en el Registro de Entidades de Seguros y Reaseguros de esta SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN a SCOR SWITZERLAND AG, entidad inscripta bajo el número 902.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 19/09/2023 N° 74809/23 v. 19/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b, de la Ley 
Nº 26.682, del la siguiente entidad, AZCEP S.A. RNEMP 1-1545-4.

A fin de resguardar los derechos de potenciales afiliados, se convoca a toda persona que se considere con 
derecho a ser reasignado /a para que informe tal situación dentro del plazo de DIEZ (10) días, a cuyo efecto 
deberán enviar un correo electrónico a consultasyreclamos@sssalud.gob.ar, remitiendo copia de DNI, carnet de 
afiliación y constancia de pago de última cuota, o bien presentarse en la sede central del organismo sita en 
Bartolomé Mitre 434, CABA (Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud) o en alguna de 
nuestras Delegaciones Provinciales.

Silvia Viazzi, Supervisora Técnica, Secretaría General.

e. 19/09/2023 N° 74600/23 v. 20/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b, de la Ley 
Nº 26.682, del la siguiente entidad, Entidad de Medicina Prepaga OBRA SOCIAL DE TÉCNICOS DE VUELO DE 
LINEAS AÉREAS (RNEMP 6-1651-3)

A fin de resguardar los derechos de potenciales afiliados, se convoca a toda persona que se considere con 
derecho a ser reasignado /a para que informe tal situación dentro del plazo de DIEZ (10) días, a cuyo efecto 
deberán enviar un correo electrónico a consultasyreclamos@sssalud.gob.ar, remitiendo copia de DNI, carnet de 
afiliación y constancia de pago de última cuota, o bien presentarse en la sede central del organismo sita en 
Bartolomé Mitre 434, CABA (Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud) o en alguna de 
nuestras Delegaciones Provinciales.

Silvia Viazzi, Supervisora Técnica, Secretaría General.

e. 19/09/2023 N° 74602/23 v. 20/09/2023

#F6963429F#

#I6964657I#

#F6964657F#

#I6963425I#

#F6963425F#

#I6963427I#

#F6963427F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b, de la Ley 
Nº 26.682, de la siguiente entidad, Hogar Salud S.A. (RNEMP 1-1275-2)

A fin de resguardar los derechos de potenciales afiliados, se convoca a toda persona que se considere con 
derecho a ser reasignado /a para que informe tal situación dentro del plazo de DIEZ (10) días, a cuyo efecto 
deberán enviar un correo electrónico a consultasyreclamos@sssalud.gob.ar, remitiendo copia de DNI, carnet de 
afiliación y constancia de pago de última cuota, o bien presentarse en la sede central del organismo sita en 
Bartolomé Mitre 434, CABA (Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud) o en alguna de 
nuestras Delegaciones Provinciales.

Silvia Viazzi, Supervisora Técnica, Secretaría General.

e. 19/09/2023 N° 74603/23 v. 20/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga que 
se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b, de la Ley Nº 26.682, 
del la siguiente entidad, PREMEDICA SA (RNEMP 1375), A fin de resguardar los derechos de potenciales afiliados, 
se convoca a toda persona que se considere con derecho a ser reasignado /a para que informe tal situación dentro 
del plazo de DIEZ (10) días, a cuyo efecto deberán enviar un correo electrónico a consultasyreclamos@sssalud.
gob.ar, remitiendo copia de DNI, carnet de afiliación y constancia de pago de última cuota, o bien presentarse en 
la sede central del organismo sita en Bartolomé Mitre 434, CABA (Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del 
Sistema de Salud) o en alguna de nuestras Delegaciones Provinciales.

Silvia Viazzi, Supervisora Técnica, Secretaría General.

e. 19/09/2023 N° 74914/23 v. 20/09/2023

#I6963428I#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1415/2023

RESOL-2023-1415-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2022-140249065- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-140248864-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(UTHGRA), por la parte sindical, y la empresa CASINO CLUB SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través dicho acuerdo las partes pactan el pago de una suma extraordinaria, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1516/16 “E”, en los términos y condiciones allí pactados.

Que, en relación con el carácter atribuido a la suma pactada en la cláusula segunda del acuerdo, se hace saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, 
HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por la parte sindical, y la 
empresa CASINO CLUB SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-140248864-APN-
DGDYD#JGM del EX-2022-140249065- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1516/16 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

#I6961316I#
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 73649/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1414/2023

RESOL-2023-1414-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2022-01215243- -AFIP-DIEDRH#SDGRHH del Registro de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS BRUTOS , la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en el documento embebido de la NO-2022-01214742-AFIP-DIEDRH#SDGRHH del EX-2022-01215243- -AFIP-
DIEDRH#SDGRHH obra un acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DEL PERSONAL ADUANERO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido instrumento, las partes pactan un incremento salarial en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 56/92 “E” Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), dentro de los términos y 
lineamientos estipulados

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que finalmente, en atención al contenido del acuerdo que por la presente se homologa, corresponde dejar indicado 
que no corresponde fijar el promedio de remuneraciones del cual surgen los topes indemnizatorios respecto de 
los acuerdos salariales celebrados en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 56/92 “E” Laudo 
16/92 y del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo 15/91, en virtud de lo dispuesto por la Resolución 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1256 de fecha 22 de septiembre de 2008.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el documento embebido de la NO-2022-01214742-
AFIP-DIEDRH#SDGRHH del EX-2022-01215243- -AFIP-DIEDRH#SDGRHH celebrado entre el SINDICATO ÚNICO 
DEL PERSONAL ADUANERO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6961316F#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente junto Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 56/92 “E”, Laudo 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10).

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 73650/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1418/2023

RESOL-2023-1418-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2022-86560931- -APN-ATCO#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/13 del IF-2022-101904724-APN-ATCO#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo y 
anexo celebrados entre la ASOCIACION DE TRABAJADORES ARGENTINOS DE CENTROS DE CONTACTOS, por 
el sector gremial, y la CAMARA ARGENTINA DE CENTROS DE CONTACTO, por el sector empleador, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen una revisión salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 688/14, que fuera celebrado entre los mismos sectores negociales de marras.

Que, con relación al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresaria firmante y el sector gremial signatario, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6961317F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo celebrados entre la ASOCIACION DE TRABAJADORES 
ARGENTINOS DE CENTROS DE CONTACTOS, por el sector gremial, y la CAMARA ARGENTINA DE CENTROS 
DE CONTACTO, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/13 del IF-2022-101904724-APN-ATCO#MT del 
EX-2022-86560931- -APN-ATCO#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 688/14.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 73651/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1416/2023

RESOL-2023-1416-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2022-128555422- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/9 del RE-2023-28588693-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo 
y las escalas salariales celebrados entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO 
PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
CINEMATOGRAFICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la ASOCIACIÓN CINEMATOGRÁFICA DE 
EXHIBIDORES INDEPENDIENTES, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el presente, las partes establecen modificaciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 731/15, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que, con relación al carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, con relación a las contribuciones empresarias pactadas, resulta procedente hacer saber a las partes que las 
mismas deberán ser objeto de una administración especial, llevadas y documentadas por separado, respecto de 
la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

#F6961318F#
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresaria firmante y el sector gremial signatario, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre el SINDICATO 
UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, 
ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS CINEMATOGRAFICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la 
ASOCIACIÓN CINEMATOGRÁFICA DE EXHIBIDORES INDEPENDIENTES, por el sector empleador, obrantes en 
las páginas 1/9 del RE-2023-28588693-APN-DGD#MT del EX-2022-128555422- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Nº 731/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 73653/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1420/2023

RESOL-2023-1420-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2022-76218992- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y
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#I6961321I#



 Boletín Oficial Nº 35.259 - Primera Sección 89 Martes 19 de septiembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 y 6/16 del RE-2022-76218900-APN-DGD#MT y en las páginas 1/5 y 6/11 del RE-2022-
136135929-APN-DGD#MT obran los acuerdos y sus escalas salariales, celebrados entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y CITY CENTER IGUAZÚ SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo los acuerdos de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1035/09 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí 
previstos.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que los ámbitos de aplicación de los presentes se circunscriben a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y CITY CENTER IGUAZÚ SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/5 y 6/16 del RE-2022-76218900-APN-DGD#MT del EX-
2022-76218992- -APN-DGD#MT, respectivamente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y CITY CENTER IGUAZÚ SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/5 y 6/11 del RE-2022-136135929-APN-DGD#MT del EX-
2022-76218992- -APN-DGD#MT, respectivamente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en los artículos 1° y 2º de la presente Resolución.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1035/09 “E”.
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ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos, anexos y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 73654/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1417/2023

RESOL-2023-1417-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2022-90531171- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-90530484-APN-DGDYD#JGM, obra el acuerdo de fecha 18 de agosto de 2022, celebrado 
entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), por la parte sindical, y la 
CAMARA DE GIMNASIOS DE ARGENTINA (CGA), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 738/16, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6961321F#

#I6961322I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 18 de agosto de 2022, celebrado entre la UNION 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), por la parte sindical, y la CAMARA DE 
GIMNASIOS DE ARGENTINA (CGA) por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-90530484-APN-DGDYD#JGM 
del EX-2022-90531171- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 738/16.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 73655/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1419/2023

RESOL-2023-1419-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2023-41301505-APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004)

y CONSIDERANDO

Que en el RE-2023-41301366-APN-DGDYD#JGM de los autos citados en el VISTO, obra el Acuerdo celebrado 
entre la FEDERACION DE TRABAJADORES JABONEROS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte 
sindical y la ASOCIACION DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTICULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL 
HOGAR Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA - ALPHA por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 74/75 conforme surge de los términos y contenidos del texto.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto de 
la parte empleadora firmante y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la Entidad sindical 
de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando sus personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos. Que de la lectura de las cláusulas pactadas, 
no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

#F6961322F#

#I6961323I#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). Que en virtud de 
lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION DE TRABAJADORES 
JABONEROS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la ASOCIACION DE INDUSTRIAS 
PRODUCTORAS DE ARTICULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL HOGAR Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA - ALPHA por el sector empleador, obrante en el RE-2023-41301366-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-
41301505-APN-DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, conforme a lo establecido en el 
Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 74/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 73656/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 749/2023

DI-2023-749-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2023 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo DI-2023-96284445-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo también 
detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones indicadas, en el documento citado en el Visto, se homologaron dos acuerdos celebrados 
por la FEDERACIÓN OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), el SINDICATO OBRERO 
DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES y la empresa YKK ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 766/19 (renovación del CCT 282/96), conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números que se detallan en dicho 
documento.

#F6961323F#

#I6962261I#
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Que más allá del tiempo transcurrido entre las fechas de celebración de los acuerdos precitados y las fechas de 
sus respectivas homologaciones, en dichas Resoluciones se encomendó evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-96276514-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO DI-2023-96284445-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 73994/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 750/2023

DI-2023-750-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2023 

VISTO el EX-2023-57406712- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-
1476-APN-ST#MT de fecha 27 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3/5 del IF-2023-57544536-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-57406712- -APN-DNRYRT#MT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1847/23, celebrado por la el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS DE LA 
INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA 
NAVAL ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 518/07, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

#F6962261F#

#I6962262I#
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Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1476-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1847/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-96304957-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 73995/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 755/2023

DI-2023-755-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2023 

VISTO el EX-2023-48470921- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1495-APN-ST#MT de 
fecha 28 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del RE-2023-48470731-APN-DGDYD#JGM del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1854/23, 
celebrado por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) y la ASOCIACIÓN 
DEL FÚTBOL ARGENTINO (AFA), en el marco de los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 553/09, Nº 463/06 y 
Nº 1070/09 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#F6962262F#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1495-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1854/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como DI-2023-96876132-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 73996/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1426/2023

RESOL-2023-1426-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2023-49561130- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/3 del IF-2023-49565794-APN-DGD#MT, obra el acuerdo de fecha 25 de abril de 2023, 
celebrado entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS [SUPEH], por la 
parte sindical, y la CAMARA DE EMPRESAS PETRO ENERGETICAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CEPERA), 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 774/19, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, con relación a las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 25 de abril de 2023, celebrado entre la FEDERACIÓN 
SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS [SUPEH], por la parte sindical, y la CAMARA DE 
EMPRESAS PETRO ENERGETICAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CEPERA) por la parte empleadora, obrante 
en las páginas 2/3 del IF-2023-49565794-APN-DGD#MT del EX-2023-49561130- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 774/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 73998/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1425/2023

RESOL-2023-1425-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2023-21545010- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el IF-2023-31361733-APN-DNRYRT#MT e IF-2023-31361867-APN-DNRYRT#MT del Expediente de 
referencia, obra el acuerdo y el Acta Bono dia de las y los Trabajadores Ferroviarios, celebrado entre el SINDICATO 
LA FRATERNIDAD por la parte sindical y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establecen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1469/15 E, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo obrante en el IF-2023-31361867-
APN-DNRYRT#MT, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976).

Que cabe dejar establecido que la homologación que por la presente se dicta no alcanza las disposiciones 
contenidas en la cláusula cuarta de ambos acuerdos, en tanto su contenido resulta ajeno al ámbito del derecho 
colectivo del trabajo.
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Que, la Subsecretaría de Transporte Ferroviario del Ministerio de Transporte de la Nación, ha tomado la intervención 
que le compete, dando cumplimiento con la normativa vigente en la materia

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD por la parte 
sindical y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, que luce en el IF-2023-31361733-
APN-DNRYRT#MT del EX-2023-21545010- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el Acta Bono Dia de las y los Trabajadores Ferroviarios celebrado entre 
el SINDICATO LA FRATERNIDAD por la parte sindical y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA por la 
parte empleadora, que luce en el IF-2023-31361867-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-21545010- -APN-DGD#MT; 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 3°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1º y 2º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1469/15 E.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 73999/23 v. 19/09/2023
#F6962266F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1424/2023

RESOL-2023-1424-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2023-49567469-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), 
y CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del IF-2023-49572113-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACION 
SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (SUPEH), por la parte sindical, y la empresa 
OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 1675/22 E, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto a las sumas pactadas, corresponde hacer a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de 
Contrato de Trabajo Nº 20.744.

Que el ámbito de aplicación del citado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad 
de la empresa y los ámbitos de representación personal y territorial de la entidad sindical de marras, emergentes 
de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). Que la Asesoría Técnico 
Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención 
que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (SUPEH), por la parte sindical, y la empresa OPERADORA DE 
ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 2/4 del 
IF-2023-49572113-APN-DGD#MT del EX-2023-49567469-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1675/22 “E”.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74013/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 758/2023

DI-2023-758-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2020-67237610- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2023-331-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2021-19290481-APN-DGD#MT y en la página 1 del RE-2021-19290672-APNDGD#MT 
del presente expediente obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada 
en el Visto y registrado bajo el Nº 1943/23, celebrado por la ASOCIACION DEL PERSONAL AERONAUTICO, por 
la parte sindical y la empresa AVIONES PRIVADOS SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 92/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de dos (2) años entre la fecha (19/02/2021) de celebración 
del acuerdo y la fecha (31/07/2023) de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación se 
encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de 
corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2023-331-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 1943/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-97464250-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

#F6962280F#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74019/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1434/2023

RESOL-2023-1434-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2023-01230348- -APN-ATR#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 20/23 y 24 del IF-2023-01890698-APN-ATR#MT del EX-2023-01230348- -APN-ATR#MTMT, obra 
el acuerdo y sus escalas salariales, respectivamente, celebrados entre el SINDICATO DE PRENSA DE ROSARIO, 
por la parte sindical, y la empresa TELEVISION LITORAL SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N°  153/91 para los trabajadores que se desempeñan en rosario3.com, de acuerdo a la 
vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que asimismo, en relación a las contribuciones empresarias pactadas con destino a la entidad sindical, resulta 
procedente hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser 
llevadas y documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 
propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley 
N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE 
PRENSA DE ROSARIO, por la parte sindical, y la empresa TELEVISION LITORAL SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, que lucen en las páginas 20/23 y 24, respectivamente, del IF-2023-01890698-APN-ATR#MT del 
EX-2023-01230348- -APN-ATR#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 153/91.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74020/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1433/2023

RESOL-2023-1433-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2023-30908704- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del RE-2023-30906349-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el 
acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y 
CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por el sector sindical, y la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS 
(AREDA), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del presente las partes establecen las nuevas condiciones para el régimen de Guardería y de Teletrabajo 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 736/16, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, asimismo, proceden a renovar el Convenio referido estipulando su vigencia a partir del 13 de marzo de 2023 
hasta el 12 de marzo de 2027, en los términos pactados en el Artículo Tercero del presente acuerdo.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que en razón de las reformas efectuadas por los firmantes al Convenio Colectivo de Trabajo N° 736/16 a través 
del presente texto negocial y a los efectos de una correcta publicación del mismo, corresponde intimar a las 
partes para que, con posterioridad al dictado del presente, acompañen un texto ordenado del aludido Convenio, 
receptando las modificaciones introducidas. 

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por el sector sindical, y la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la ASOCIACIÓN ROSARINA DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS (AREDA), por el sector empleador, obrante en las páginas 1/5 del RE-2023-
30906349-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-30908704- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Intímese a las partes a que en el plazo de TREINTA (30) días, presenten un nuevo texto ordenado 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 736/16.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 736/16.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74023/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1427/2023

RESOL-2023-1427-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2023-19966781- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las paginas 6/8 del RE-2023-19966733-APN-DGD#MT del EX-2023-19966781- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo suscripto entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa YAMAHA MOTOR ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el citado instrumento se pacta una asignación extraordinaria por única vez de carácter no remunerativo, 
conforme las condiciones allí establecidas.

Que las partes son signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1124/2010 “E”.

Que respecto al carácter atribuido a la suma pactada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el 
Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa YAMAHA 
MOTOR ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las paginas 6/8 del RE-2023-
19966733-APN-DGD#MT del EX-2023-19966781- -APN-DGD#MT conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1124/2010 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74024/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1430/2023

RESOL-2023-1430-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2023-57714984- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2023-57714941-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT) por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 547/08, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que en relacion al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).
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Que, respecto del aporte del trabajador con destino a la OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y 
ACTIVIDADES CIVILES (OSECAC), se hace saber que éste operará únicamente respecto de los trabajadores 
afiliados a la mencionada obra social.

Que, en relación a las contribuciones pactadas, resulta procedente hacer saber a las partes que las mismas 
deberán ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que 
corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del 
Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que asimismo, se deja indicado que lo estipulado en la cláusula novena no queda incluido dentro de los alcances 
de la homologación que por la presente se dicta, en tanto se trata de una manifestación unilateral cuyo contenido 
resulta ajeno a las previsiones del derecho colectivo de trabajo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE 
EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT) por la parte empleadora, que luce en el RE-2023-57714941-APN-
DGD#MT del EX-2023-57714984- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 547/08 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74025/23 v. 19/09/2023
#F6962292F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1435/2023

RESOL-2023-1435-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2023-40905160- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL DE LA NACION, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 y 3/4 del RE-2023-52460234-APN-DGD#MT obra el acuerdo y sus anexos y en las páginas 
5/6 del RE-2023-52460234-APN-DGD#MT obra el acuerdo, respectivamente, ambos celebrados en fecha 09 de 
mayo de 2023, entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, Seccional Rio Grande, 
por la parte sindical, y la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRONICA, por la 
parte empleadora, conjuntamente con el acta complementaria de ratificación efectuada por la UNION OBRERA 
METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, Entidad Central, obrante en el RE-2023-54093627-APN-
DGD#MT, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo los acuerdos de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales a los trabajadores alcanzados 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 260/75, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus anexos celebrados entre la UNION OBRERA 
METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, Seccional Rio Grande, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE 
FABRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRONICA, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/2 
y 3/4 del RE-2023-52460234-APN-DGD#MT conjuntamente con el acta complementaria de ratificación efectuada 
por la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, Entidad Central, obrante en el RE-2023-
54093627-APN-DGD#MT del EX-2023-40905160- -APN-DGD#MT, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, Seccional Rio Grande, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE FABRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRONICA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 5/6 del RE-
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2023-52460234-APN-DGD#MT conjuntamente con el acta complementaria de ratificación efectuada por la UNION 
OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, Entidad Central, obrante en el RE-2023-54093627-
APN-DGD#MT del EX-2023-40905160- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en los artículos 1° y 2º de la presente Resolución.

ARTICULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 260/75.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos, anexos, acta complementaria de ratificación 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 
(t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74027/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 759/2023

DI-2023-759-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2023-56294164-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1512-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/6 del IF-2023-69448887-APN-DNRYRT#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1873/23, celebrado por la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES 
ARGENTINOS (A.P.D.F.A) y la empresa FERROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en el IF-2023-97458029-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad, en el que se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios que se 
fijan por la presente y en donde además se expresan los fundamentos por los que no corresponde establecerlos 
respecto del Acuerdo registrado bajo el N° 1874/23, homologado por el artículo 2° de la Resolución precitada.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2023-1512-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1873/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-97465944-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y se tome razón de lo establecido en el Considerando tercero de presente, 
respecto del Acuerdo Nº1874/23. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74028/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1432/2023

RESOL-2023-1432-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2023-10090929- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 6/8 del RE-2023-10090884-APN-DGD#MT del EX-2023-10090929- -APN-DGD#MT, obra 
un acuerdo celebrado en fecha 26 de enero de 2023, entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa INDUSTRIAS 
LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, solicitando su 
homologación, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio del Acuerdo celebrado, las partes han convenido condiciones salariales, conforme surge de los 
términos y contenido del texto.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 232/97 “E”.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.
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Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa INDUSTRIAS 
LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en 
las páginas 6/8 del RE-2023-10090884-APN-DGD#MT del EX-2023-10090929- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 232/97 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74029/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1431/2023

RESOL-2023-1431-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2023-54339633- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2023-54338421-APN-DGD#MT obra el acuerdo, celebrado en fecha 05 de mayo 
de 2023, entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (A.S.I.M.R.A.), Seccional Villa Constitución, por la parte sindical, y la empresa SIAT SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado por la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (A.S.I.M.R.A.), Entidad Central, mediante RE-2023-55142214-
APN-DGD#MT, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6962296F#

#I6962297I#



 Boletín Oficial Nº 35.259 - Primera Sección 109 Martes 19 de septiembre de 2023

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan una gratificación extraordinaria de pago único, conforme los 
términos y condiciones que surgen del texto pactado.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (A.S.I.M.R.A.), Seccional Villa Constitución, por 
la parte sindical, y la empresa SIAT SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/2 
del RE-2023-54338421-APN-DGD#MT, ratificado por la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (A.S.I.M.R.A.), Entidad Central, mediante RE-2023-55142214-
APN-DGD#MT del EX-2023-54339633- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, acta complementaria de ratificación y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74030/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1429/2023

RESOL-2023-1429-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2023-47540130- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:
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Que en el RE-2023-47538014-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA JABONERA Y PERFUMISTA, por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL 
HOGAR Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALPHA), por la parte empleadora, conforme a lo establecido 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 214/93, conforme a los términos y condiciones pactados.

Que el ámbito de aplicación del referido acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas en el referido acuerdo, acreditando sus 
personerías y facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas en los presentes actuados.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el RE-2023-47538014-APN-DGD#MT del expediente 
de referencia, celebrado entre el SINDICATO DE SUPERVISORES Y VIGILANCIA DE LA INDUSTRIA JABONERA 
Y PERFUMISTA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTÍCULOS DE 
LIMPIEZA PERSONAL, DEL HOGAR Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALPHA), por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 214/93.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74031/23 v. 19/09/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1428/2023

RESOL-2023-1428-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2023-47573300- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en la página 2 del IF-2023-47584282-APN-DGD#MT, obra el acuerdo de fecha 18 de abril de 2023, celebrado 
entre la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS [SUPEH], por la parte 
sindical, y la empresa YPF SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1675/22 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, con relación a las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 18 de abril de 2023, celebrado entre la FEDERACIÓN 
SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURÍFEROS [SUPEH], por la parte sindical, y la empresa YPF 
SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, obrante en la página 2 del IF-2023-47584282-APN-DGD#MT del 
EX-2023-47573300- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1675/22 “E”.

#I6962299I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74032/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1423/2023

RESOL-2023-1423-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2023 

VISTO el EX-2022-00400811-APN-DGDYD#JGM del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2022-00397689-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-00400811-APN-DGDYD#JGM 
obra el Acuerdo suscripto entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), 
por la parte sindical, y la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DIRECCION ACCION SOCIAL DE EMPRESARIOS 
-ASE- y MEDIFE ASOCIACION CIVIL, por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme 
lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevos incrementos salariales aplicables a los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1136/10 “E”, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que no obstante ello, y en atención al carácter asignado por las partes a la suma de carácter no remunerativo, 
cabe recordar a las mismas lo previsto en el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de las entidades empleadoras firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

#F6962299F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declaranse homologados el acuerdo y Escalas Salariales suscriptos entre la UNIÓN TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL 
DE DIRECCION DE ACCION SOCIAL DE EMPRESARIOS -ASE- y MEDIFE ASOCIACION CIVIL, por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 1/3 del RE-2022-00397689-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-00400811-APN-
DGDYD#JGM, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el articulo N° 1.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1136/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004)

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/09/2023 N° 74033/23 v. 19/09/2023
#F6962300F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Ezequiel ZALAZAR DI BATTISTA (D.N.I. N° 36.914.911), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a 
estar a derecho en el Expediente N° 381/420/22, Sumario N° 7904, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo 
con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia 
de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/09/2023 N° 73352/23 v. 20/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA respecto de la SOCIEDAD MUTUAL DE EMPLEADOS DEL BANCO MUNICIPAL DE PARANÁ, matrícula 
ER 106 que el Directorio de este Organismo ha ordenado, respecto de la nombrada, abstenerse de prestar el 
servicio de ayuda económica mutual con fondos provenientes del ahorro de sus asociados, así como de realizar 
cualquier otro tipo de operatoria de crédito; disponiéndose la instrucción de actuaciones sumariales por las causales 
que se imputan en el Expediente EX-2019-84008443-APNDNCYFCYM#INAES y bajo Resolución 3097/19. Dicho 
sumario tramitará por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la Resolución 1659/16 (T.O. 2018). 
Se informa, además, que ha sido designada como instructora sumariante la Dra CELESTE, MARISA ANDREA 
, DNI25623327 y en tal carácter se le acuerda a las citada entidad el plazo de diez (10) días, más los que le 
correspondan por derecho en razón de la distancia para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente 
valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la presentación de prueba documental. Vencido 
el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y 
prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por 
el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 2017).

Marisa Andrea Celeste, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 15/09/2023 N° 73964/23 v. 19/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que se ha ordenado instruir sumario a las entidades: COOPERATIVA DE TRABAJO 
FERROVIARIA SALTA LIMITADA MATRICULA 33480, EX-2020-11953164-APNMGESYA#INAES (RESFC 
2020-594-APN-DI#INAES); VINCULAR COOPERATIVA DE CRÉDITO, CONSUMO Y VIVIENDA LIMITADA, matrícula 
Nº  29.926, EX-2019-10382130-APN-MGESYA#INAES, FUSIÓN CON EX-2018-57901050- APNCFCOOP#INAES- 
(RESFC-2019-121-APN-DI#INAES. De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con màs 
los ampliatorios que por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio 
urbano de la Capital Federal, para que presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho (art 
1º inc.f) de la Ley Nº 19.549). Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal 
bajo apercibimiento de continuar el tràmite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal 
(Arts.19, 20, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1752/72 TO 1991).

#I6961019I#
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El presente deberá publicarse en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario 
Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: DRA. CELESTE, Marisa Andrea. Instructora sumariante.

Marisa Andrea Celeste, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 15/09/2023 N° 73966/23 v. 19/09/2023

MINISTERIO DE SALUD
Conforme lo dispuesto por el art. 131 párrafo 2 de la Ley 17.132 y atento a la imposibilidad de ubicarlo, por el 
presente se cita al Representante Legal de la Fundación para el estudio de las Enfermedades Circulatorias CUIT 
33-69477487-9 y al Sr. Daniel Roberto Onorati DNI 11.836.859 para que en el plazo de DIEZ (10) días a contar del 
quinto de esta publicación, comparezca ante el DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la DIRECCIÓN 
DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD sito en la Av. 9 de Julio 
1925, Piso 3, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES en el horario de 09:30 a 17:30 a los efectos de tomar 
vista del Expediente N° 2020- 78357324-APN-DNHFYSF#MS para posteriormente formular descargo y ofrecer 
la prueba que haga al derecho de su defensa por la presunta infracción a la Ley 17.132 en que habrían incurrido 
bajo APERCIBIMIENTO, en caso de incomparecencia, de juzgarlos en rebeldía” FIRMADO: SR. DIRECTOR DE LA 
DIRECCION NACIONAL DE HABILITACION, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS. DR. FABIAN BASILICO.

Fabián Ariel Basílico, Director Nacional, Dirección Nacional de Habilitación, Fiscalización y Sanidad de Fronteras.

e. 18/09/2023 N° 74489/23 v. 19/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2023-108422794-APN-
GACM#SRT, que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados 
emitidos por las Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación 
del presente edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/09/2023 N° 74291/23 v. 20/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2023-108418139-APN-
GACM#SRT, que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados 
emitidos por las Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación 
del presente edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/09/2023 N° 74304/23 v. 20/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente notifica 
según IF-2023-108425405-APN-GACM#SRT, a los siguientes afiliados y/o damnificados que deberán presentarse 
dentro de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, 
con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica a fin de proceder a su 
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citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparecencia se procederá al cierre de las 
actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/09/2023 N° 74311/23 v. 20/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2023-108415696-APN-
GACM#SRT, a los siguientes beneficiarios y/o damnificados que se rechazan por resultar extemporáneos los 
recursos de apelación interpuestos contra los dictámenes emitidos por las Comisiones Médicas, según se detalla 
en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial. La presente notificación se tendrá por 
efectuada a los cinco (5) días, computados desde el siguiente al de la última publicación.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 18/09/2023 N° 74321/23 v. 20/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b, de la Ley 
Nº 26.682, del la siguiente entidad, PREMEDIKAL SRL

A fin de resguardar los derechos de potenciales afiliados, se convoca a toda persona que se considere con 
derecho a ser reasignado /a para que informe tal situación dentro del plazo de DIEZ (10) días, a cuyo efecto 
deberán enviar un correo electrónico a consultasyreclamos@sssalud.gob.ar, remitiendo copia de DNI, carnet de 
afiliación y constancia de pago de última cuota, o bien presentarse en la sede central del organismo sita en 
Bartolomé Mitre 434, CABA (Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud) o en alguna de 
nuestras Delegaciones Provinciales.

Silvia Viazzi, Supervisora Técnica, Secretaría General.

e. 18/09/2023 N° 74108/23 v. 19/09/2023
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